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SECCION RELIGIOSA
SABADO Témporas. Ordenes. (Anirna.^—Stos. Felipe 

Neri cf. y fund.; Eleuterio papa, y Zacarias ms.— 
Sta. tina viryen.

DOMINGO. I despues de Pentecostés.—La Santí
sima Trinidad.—Stos. .luán I, pap,, Julio v Ra- 
nulfo, mrs.; Eutropio, Beda, cfs.—Stas. Restituta 
vg. y mr.

I. P. en la capilla de Ntra. Sra. de Guia en la Ca
tedral.

continuación se relacionan y que se sirvirán presen
tarse en la Secretaria de este Gobierno de 9 á 12 de 
la mañana en los dias no feriados, para enterarles 
de asuntos que les interesan: . r. • .

Comandante retirado, don Antonio López García; 
capitán id., don Manuel Abello Vitall; teniente ídem, 
don Dionisio Riel de León; señora viuda del teniente 
que fué de este Ejército don Vicente Ayala Perez; 
id., doña Josefa Fernandez de Luna, y sargento 
segundo licenciado José Suarez Gaamaño.

F Gewge-Gurüs. Idem................. S. Francisco der. vjcuigv , California.
F Elce . . • Alemana. . . . Nagasaki.

BUQUES QUE TÍZNEN Alill^'fdO REGISTRO 
Nombres. Banderas./ Destinos.

GACETA
SUBASTAS

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas.—El 
dia 2ó de junio próximo, á las diez de su mañana.

Arriendo por un trienio de la renta de los fu
madores de anñon de la provincia de Albay. Tipo 
pfs. 6l.»i57‘97.—P lego. Gaceta de ayer.

Terreno baldío re dengo, denunciado por don An
tonio Guiquing, en el sitio denominado Magato, ju
risdicción del pueblo de Cabagan, Isabela. Tipo, pesos 
29S‘ 0.—P iego. Gaceta de ayer.

Terreno baldío realengo, denunciado por don Mi
guel Gammayo, en el sitio denominado Sili, juris
dicción del pueblo de Gabagan, Isabela. Tipo, pesos 
260'95.—Pliego, Gaceta de ayer.

Arriendo por un trienio de la renta del juego 
de gallos de la provincia de llocos Sur. Tipo, pe
sos 7.052'10. —Pliego, Gaceta de 26 de marzo úl
timo.

Venta del solar, fábrica y materiales existí ntes 
del derruido edificio que fué casa Administración de 
Hacienda pública, del pueblo de Pasig de esta pro
vincia. Tipo, pfs. 2,816'60—Pliego, Gaceta de 12 de 
mayo de 188').

Venta de una casa y solar que la Hacienda posee 
en la plaza de la Iglesia núm, 9, de la cabecera 
de la provincia de llocos Sur. Tipo, pfs. 940‘48.— 
Pliego, Gaceta de 2 de mayo de 1888.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 26 de mayo de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el comandante don Garlos 
Cariés.

De imaginaria, otro, ion José Ibarra.
Hospital y provisiones. Artillería.—Reconocimiento 

de zacate. Artillería.-Paseo de enfermos. Artillería..
De orden del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador mi

litar interino. El teniente coronel. Sargento mayor.— 
Por ausencia. —El capitán l.er ayudante, Matias 
Marchirán.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA.
Manila, 24 de mayo de 1888.

Relación nominal de los señores y señoras que á

CORREOS
Por el vapor-correo Salvadora, que saldrá para Sin

gapore, el 2 de junio próximo- á las nueve de la ma
ñana, esta Administaacion remitirá á las siete de la 
misma la correspondencia que hubiere para dicho 
punt " y Europa, , , . „ ,

—Por el vapor Castellano, que saldra para Taclo- 
ban con escala en Palanoc, el 26 del actual, a las 
cuatro de. su tarde, se remitirá á las dos de la misma 
la correspondencia para dichos puntos, Leyte, Samar 
V Ma>bate. . >—Por el id. Zamboanga, que saldra mañanaba las 
cuatro de la tarde con destino á Romblon, Gápiz y 
Gálibo, se remitirá á las dos de la misma la corres
pondencia para dichos puntos. _

—Por el id. Butuan, que saldrá mañana, a las nueve 
de la misma para Cebú, se remitirá á las siete la 
correspondencia para dicho punto y Bohol. , „ , ,

—Por el id. Æolus, que saldrá para Iloilo, el Ti del 
corriente á las nueve de mañana, se remitirá a las 
siete de las misma la correspondencia para dichos 
puntos. Antique, Gapiz, Isla de Negros y Goncepcmn.

Manila, 25 de mayo de 1888.—El Jefe de servicio, 
D. Sandin.

V. Sto. Domingo. Españolé . . 
V. Delcomin . . Idem . . • ■
V. Brempon . . Inglesa . . •
F. B. P. Ghensy . Americana. . 
F. Elce .... Alemana . .
F. George Gurtis. Idem . . . •

Liverpool.
Shanghay. 
Liverpool.
Boston
Nueva-York.
San Francisco de 

California.

MOVIMIENTO DE BUQUES

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. Sto. Domingo. Española . . . Barcelona.
V. Salvadora . . Idem , . . . , Singapore.
V. Gravina. . . Idem..................Gebú y Malitbog.
V. Remus . . . Idem..................Surigao y Gebu.
V. Æolus. . . . Idem.................. Iloilo y Albay.
V' Rómulus , . Idem ..... Albay.
V. Mindanao . . Idem................. Gagayan.
V. Herminia . . Idem . , , . . Daet.
V. Delcoepi. . . Inglesa .... Iloilo.
V. Rukeng. . . Idem..Singapore.
V. Bembton . . Idem..........Id m.
B. J. A. Emily . Idem................ Newcastle.
B. A. Stafford . Idem................ Idem.
B. Peushado . . Idem.................... Hong-kong.
B. Ghildevall. . Idem.................Bombay..
F. W, J. Puvic . Idem................. S. Francisco de

Galifornia.
F. Fraudse. . . Americana. . . Yokohama.
F. B. P. Ghensy. Idem.................Hong-kong.

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Newcastle, barca inglesa «Aurice Stafford,» en 62 

dia/ ¿11 eanitan Mr J J. Kal, tripulación 17, con 1917 
toneladas de carbon: á los Sres. Richardson y Comp.

l)p TÍ nnor-lron Í(Í, id. «p6US113.dO>» CH 13 díaS, SU 
capitan Mr. Jolin J. Kay, tripulación 16, con 27J to
neladas de lastre: á üglivie.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Albay y escalas, vapor «Rómulus, en 9 hiñas 

del último punto Batangas, su capitán don Esteban 
Tremoya, tripulación 49, con 320 toneladas de carga 
general: á Aldecoa y Comp. , _ -De Cagayan y escalas, vapor «Mindanao,» en 7 horas, 
del último punto Subic, su capitán don Epifanio 
Acordaigoechea, tripulación 49, con 8i00 quintales de 
tabaco: á Aldecoa y Gomp. . . _

De Daet y escalas, vapor «Herminia,» en 34 
horas del último punto Burias, su capitán don Mar; 
celino Garteiz, tripulación 29, con 2630 picos de abaca 
y 40 vacunos: á Aldecoa y Goinp..

De Gaoayan, pailebot <La Primavera,» en 12 días, 
su patron Félix Arce, tripulación 14, con 80 tonela
das de varios efectos: á la orden.

De Bolinao, panco «Santiago,» en 6 ¿días, su arraez 
Sinforoso Figueras, tripulación 12, con 10 tonela
das de panocha, 50 puercos y 10 vacunos: a don 1 ablo 
Ortega. „

De Dagupan, ber.-gta. cGármen,» en 9 días, su pa
tron E. Soliven, trmulacion 13, con 70 toneladas de 
azúcar: al chino Sy-Tay.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para los Estados-Unidos, via Iloilo, barca ameri

cana <Marta David,> tripulación 13, con 300 tonela
das de lastre.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Aroroy, berg.-gta. «Oceania,» su patron Ma

riano Butial, tripulación 12, con 50 toneladas de lastre 
V arroz.Para Gaoayan, pailebot «Sta. Teresa,» su patron 
Eulogio Quijado, tripulación 13, con 25 toneladas de 
lastre.

Para id . panco cLourdes,» su patron Rafael Alua- 
ges, tripulación 12, con 25 to Peladas de latsre.

Para Lemery, berg.-gta. «Ghampaña,)) su patron 
Guillermo Banaag, tripulación 17. con 70 toneladas 
de lastre.

ADUANA
IMPORTACION del dia 24 de mayo de 1888.

V. STO. DOMINGO DE LIVERPOOL.
Sres. Hollmann y Comp.—2 cajas, 873 kilógs. hierro 

forjado en tijeras; 2 id., 380 id. tejido tupido de al
godón de 32 hilos; 1 id., 103 id. pieles curtidas y 1 
casco, ICO docenas de almohazas para caballos.

Sres. C. Heinszen y Comp.—^i^ cajas, 10080 litros 
cerveza.

Sres. F. Ullmann y Comp.—i cajas 150 kilógra- 
mos vidrio plano y 1 id., 331 id. docenas porta
plumas.

Sres. Smith, Bell y Comp.—i bulto, I timbre de 
cobre; !0 barriles, 336 litros cerveza y 10 cajas, 
1840 kilógs. tejido tupido de algodón de 43 hilos.

Sres. H. Wise y Comp.—4 caja, 55i kilógs. tejido 
diáfano de algodón de 29 hilos; 10 id., 1660 id. id. tu
pido de algo Ion de 34 id.; 5 fardos y 21 id., 3 37 
id, id. id. de id. de 24 id.; 5 id., 1084 id. acero 
en ejes.

Sres. Ker y Comp.—l) cajas, 3240 paraguas de al
paca; 50 id. y 30 fardos, 5732 kilógs. hilaza de al
godón.

Sres. J. Groener y Comp.—i cajas, 445 kilógs. per
fumería; 3 id., 580 id. papel recortado en etiquetas

i
MEMORANDUM PARA HOY i

I A las 6 m. vapor para Gavite.
'i » » » Id para Taal, Bauang y Batangas.
' A las 7 m. Id. parala Laguna.
! A las 8 m. Se administra la vacuna en la Gasa
i central.

A las 9 m. Id. para Bulacan.
» » » Sale el vapor «Butuan» para Gebú 

A las 12 m. Sale el vapor «Castellano» para Ta- 
cloban.

A las 2 t, Id. para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor cZamboanga» para Rom

blon. Gápiz y Galivo.
I A las 6% t. Música en la Luneta.

» » » Santo Rosario, Letanía Lauretana y 
salve en la capilla de los PP. de 
Jesús.

SERVICIO METEOROLOGICO
observaciones correspondientes

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 24 DE MAYO DE 1888.

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía de 
06; «Barómetros relativamente altos; sigue el} tiempo 
g on las mismas indicaciones de ayer.»

26 DE MAYO DE 1888
NO NOS CONVENCE

No le ha gustado á nuestro colega 
El Boletín de Cebú, el último artí
culo que hemos escrito ocupándonos 
de la sociedad agrícola fundada en 
aquella provincia; y rechaza que se 
suponga la obra de esa asociación 
inspirada en pretensiones de prepon
derancia y en un espíritu de exclu
sivismo, contrarios al de atracción, 
modestia y unidad de miras con las 
otras semejantes, ideadas en Bisayas, 
cual nosotros aconsejábamos.

Tampoco le parece bien que tache
mos de absorvente el título con que 
se ha adornado, de Sociedad agrícola 
de Bisayas, y por último, dispensán
donos el elogio de encontrar en ge
neral buenas nuestras ideas, nos llama
pesimistas é inexpertos.

Para decir todo eso se funda en 
que es prematuro cuanto tienda á fun
dir sociedades, ni á estrechar lazos 
entre sí; que io que importa hoy 
es crear centros aislados, y más tarde 
vendrá la union y la federación de 
ellos; y entiende que el título en 
nuestro artículo censurado, mas bien 
es conveniente al propósito de fede
rar, puesto que atrae hácia sí á to
dos los agricultores de Bisayas.

Tan encariñados estamos con la idea 
social de aquellas islas, hasta el punto 
de confesar uup al vp.rla planeada y aco- 
xxicLicta, despertó nuestro entusiasmo, 
que no queremos contribuir en lo más 
mínimo à detener sus lógicos progre
sos ni á entorpercer su desenvolvi
miento; y seguramente este resultado 
produciría el empeñarnos ahora en 
una discusión atacando lo realizado 
en Gebú, cuando no está el terreno 
tan firme, ni ios ánimos tan decidi
dos y resueltos, que pueda intentarse 
una crítica sin temor de causar desa
lientos y de desvirtuar la semilla, 
ya, por fortuna, arrojada al campo, 
sea en mucha ó en poca cantidad.

Aceptamos el hecho de la asocia
ción y animaremos a los asociados 
á crue sigan adelante, y á cuantos no 
lo sean, a que ingresen en ella. Esto 
es lo que creemos constituye nuestra 
obligación en ei asunto. Pero, sin dis
cusiones violentas ni censuras impru
dentes y extemporáneas ó peligro
sas en los comienzos de la idea, pro
curaremos siempre que podamos, ad
vertir a Gebú el error en que, á nuestro 
juicio, cae, siquiera para evitar que 
siga inclinándose de ese fado.

No lo dude ei colega; la Sociedad 
La Esperanza, ó asociación agrícola 
de Bisayas, tal como se ha for
mado, ha detenido mucho la obra, 
prodigiosamente inaugurada, que se 
esta realizando en aquellas provincias.

Es cierto el refrán de que «por to
das partes se vá á Roma»; peio tam
bién es indudable que mas pronto 
se llega siguiendo la línea recta, y 
que hay algo de tejer y destejer, 
cuando, persiguiéndose un fin, se se
paran de él las cosas mas de lo debido 
desde su principio.

No puede caber discusión respecto 
á que, acercándose, en cuanto la es
pecialidad local lo permitiera, á la 
Organización de la asociación de Iloilo, 
más fácilmente se llegarla en un día 
próximo a la unidad de miras y de

conducta, y al mejor resultado de los 
trabajos; puesto que no hay que darle 
vueltas, aunque nos llame inexpertos, 
más son los puntos de contacto en
tre los intereses agrícolas de Cebú y 
Panay, que las diferencias que pueden 
separarlos.

No concluiremos sin decir al Bo^ 
letin, á propósito de su defensa del 
título de la Sociedad, que á la vista 
está, que si nosotros pecamos de pe
simistas é inexpertos, él ha pecado de 
inocente; pues no hay duda que la ge
neralidad del nombre adoptado per
mite la fusion y es atractivo de todos 
los agricultores de Bisayas; pero, el 
mismo periódico lo dice, es llamán
dolos hacia Gebú, y esto, ¿qué signi
fica sino preponderancia y absorción, 
las cuales, sin juzgar aquí si son ó 
no legítimas, desde luego puede afir
marse que no son oportunas?

Touavía hemos de ocuparnos bas
tante de las asociaciones agricqlas de 
Bisayas, pues creemos cumplir con 
un deber contribuyendo al desarrollo 
de tales ideas; y entonces, ya al es
tudiar los Estatutos, ya con otros mo
tivos, que, seguramente, no faltarán, 
insistiremos en la conducta que arriba 
indicamos; convencer, si podemos y 
sin estorbar el arraigo y desarrollo 
del pensamiento, á los hacendados de 
Gebú, de que no siguen el mejor ca
mino, y de que poco á poco deben 
irlo variando.

Entretanto, nos tendrá el Boletín 
á su lado para robustecer, en la me
dida de nuestras fuerzas, las corpo
raciones creadas.

RÉGIMEN SANITARIO
PARA LA ADMISION DE BUQUES EN LOS PUERTOS

maces, tomados en anterior procedencia, se 
averiguará su origen, conforme á las reglas 
22 á 27 y 38, y si fuera sucia de cólera 
morbo asiático, fiebre amarilla ó peste de 
Levante, dentro de los plazos á qué se re
fiere el artículo 40 de la ley, no habiendo 
sufrido la nave la cuarentena de rigor que 
corresponde, la patente conservará el carác
ter de sucia y será sometida al trato que 
proceda, según lo prevenido en los artículos 
33, 34, 35 y 37 de la ley.

Guando la primitiva procedencia y los 
puertos de escala fuesen asimismo limpios, 
teniendo el buque anterior procedencia su
cia de cualquiera de dichas enfermedades, 
dentro de los veinte ó treinta que señala 
el artículo 40 de la ley, procedentes á su 
llegada al indicado lugar de primitiva pro
cedencia; si ni en el mismo, ni en las es
calas posteriores, hubiere sufrido el barco 
cuarentena de rigor y llegase á nuestros 
puertos con nueva carga contumaz, será so
metido en el puerto de arribo á cuarentena 
de tres dias de observación, para su debido 
saneamiento.

Se someterá á tres dias de prácticas cua- 
rentenarias á los buques con patente que 
exprese la existencia de algunos casos de 
cólera morbo asiático, fiebre amarilla ó peste 
de Levante en el puerto de salida ó en 
cualesquiera del tránsito, si no se mani
fiesta en dicho documento que la enfermedad 
tenga carácter epidémico.

Si en la travesía se hubieran empleado 
diez ó más dias, no habiendo ocurrido á 
bordo accidente de cualquiera de dichas 
enfermedades, será admitido libremente el 
pasaje, y los equipajes se fumigarán ó ven- 

i tilarán durante cuatro ó seis horas.
Los directores de sanidad de los puertos 

exigirán á los capitanes ó patrones de los 
buques el certificado de origen de mercan
cías, con relación á toda procedencia de 
partida ó de escala, donde no exista epidé
micamente el cólera, la fiebre amarilla ó la 
peste de Levante, ni se halle dicha proce
dencia comprendida en el artículo 40 de la 
ley, según el apartado II, artículo 159 del 
reglamento, ó en la regla 30 de esta Real 
órden, siempre que los géneros salgan des-

La Cámara de Comercio de Málaga, soli
citó en diciembre de 1887, iel Ministerio de 
la Gobernación, un acuerdo, por virtud del 
cual se evitarán los perjuicios que ha venido 
sufriendo el comercio con la demora oca- l 
sionada por las consultas de los directores 
de Sanidad á la dirección general del ramo, 
sobre admisión á libre plática de los buques 
procedentes de puerto sucio ó sospechoso.

Por Real órden de Gobernación, se resuelve 
la consulta, y con ella otros puntos impor
tantes que han ofrecido frecuentes dudas y 
ocasionado perjudiciales demoras.

Al comercio de los puertos interesa co
nocer la Real órden á que nos referimos, que 
no podemos transcribir íntegramente por 
su extraordinaria extension, limitándonos á 
tomar de la parte dispositiva lo más sus- I 
tancial, que es lo siguiente:

Los directores y médicos de bahía, en el 
acto que terminen la visita sanitaria de en
trada, resolverán el régimen sanitario de los 
buques, consultando los directores á la junta 
local de Sanidad, en los casos á que se re- 
ñere el artículo 18 del reglamento orgánico 
del ramo de 12 de junio del año último, 
la Real órden de 17 de mayo de 1880, y 
varias reglas de la presente Real órden, y 
en los que así se disponga expresamente.

En ningún caso se consultará al gober
nador de la provincia, á los delegados es
peciales de Gobierno, á la dirección general 
del ramo ni al Ministerio, la libre plática ó 
el régimen cuarentenario de los buques, ni 
asunto alguno que dé lugar á demora en 
su entrada ó salida.

Los directores ó médicos segundos serán 
responsables, según el art. 130 del regla
mento, de .as demoras que en el uso de 
sus respectivas funciones produzcan á los 
buques.

Cuando la primitiva procedencia y los 
puertos de escala fueren limpios, pero el 

' buque llevas© mercancías ó efectos contu-

à

MANILA
PïESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GENERAL.
Se ha concedido la medalla del Mérito civil
los Gobernadorcillos de la provincia de Nue

va Ecija, don Pablo Manubay, don Angel Ro
sal, don Nicolás Tabarras, don Daniel Sicuan
y don Mariano Cayumo.

—Se han concedido á don Anacleto del Ro
sario y Sales, director del Laboratorio muni
cipal, seis meses de licencia por enfermo, para 
Europa, disponiendo que este haga entrega 
del citado Laboratorio, en su dia, al ayudante 
primero don Francisco Masip y Valls.
fe—Ha sido declarada colonia agrícola, una 
Hacienda de la propiedad de los señores Ayala 
y Compañía, enclavada en el barrio de San 
Esteban de la comprensión del pueblo de Ma- 
cabebe de la provincia de la Pampanga.

—Ha sido admitida la renuncia, que fun
dada en motivos de salud, hizo de su cargo 
el director de turno del Banco Español Fi
lipino, don Manuel Perez, hijo.

—Se ha suplido el consentimiento paterno 
á las jóvenes Isabel Hernandez y Tomasa de 
los Reyes, para contraer matrimonio con Es
teban Rodriguez y don José Mesías.

—Se ha dispuesto la adquisición de 270 li
bros para las oficinas de contabilidad de la 
Dirección general de Administración civil, me
diante el tipo de pfs. 500.

GUERRA

tinados para nuestros puertos.
Guando en las visitas de entrada ó estan

cia de buques se hallen enfermos sospe
chosos de cólera morbo-asiático, fiebre ama
rilla ó peste de Levante, el director inco
municará la nave, y en union con la comi
sión médica de la junta local sanitaria, se 
procederá con las precauciones posibles al 
detenido reconocimiento del enfermo.

Si la sospecha se confirma, el buque será 
despedido para lazareto sucio, no permitien
do el desembarco del enfermo.

Si no se confirma la sospecha, pero apa
recen síntomas que hagan presumir la exis
tencia de alguna de dichas enfermedades, 
y el individuo hubiera embarcado con des
tino al puerto, el director de Sanidad, de 
acuerdo con la comisión médica, podrá dis
poner la forma de aislar el enfermo en punto 
conveniente de la localidad, si no se viere 
riesgo para la salud.

Las juntas locales de Sanidad de las ca
pitales de provincia, que sean puerto de mar, 
tendrán tres doctores ó licenciados en me
dicina y cirugía, de reconocido mérito, pre
firiéndose á los que se hayan distinguido 
en los estudios y servicios de higiene pú
blica.

Las juntas de las demás poblaciones del 
litoral tendrán dos profesores en medicina 
y cirugía.

Se considerarán, procedencias sospecho
sas las de los puertos que, no existiendo ni 
eii ellos ni en su término municipal epide
mia de cólera, fi'ebre amarilla ó peste levan- 
tina, pertenezcan á provincia epidemiada.

Se entenderán como procedencias sucias, 
las de puertos en cuyo término municipal 
exista epidémicamente alguna de dichas en
fermedades.

Se ha concedido el retiro del servicio de 
las armas, con residencia en estas Islas, al 
señor teniente coronel de infantería, don Ven
tura Moltó. '

—Ha obtenido colocación efectiva en el re
gimiento de infantería Maffallanes núm. 3, el 
teniente del Cuadro, don Gregorio López La- 
calle.

—Ha sido destinado al segundo Tercio de 
la Guardia civil, el comandante del Cuadro, 
don Antonio Ramirez.

—Se ha coñcedido anticipo de regreso á la 
Península, por cumplido de país, al alférez del 
regimiento de infantería Magallanes núm. 3, 
don Hilario Martinez.

—Ha sido incluido en la escala de aspiran
tes al pase à la Guardia civil, el alférez del 
regimiento infantería Manila, número ’I, don 
Norberto Fernandez.

—Ha sido nombrado capitan de la compa
ñía provisional de escribientes, el capitan del 
regimiento de infantería Manila, número 7, don 
Mariano Vieytiz.

—Se han concedido 29 dias de licencia para 
Guagua (Pampanga), al alférez del segundo 
Tercio de la Guardia civil, don Enrique Sanz.

—Se ha concedido un segundo mes de pró
rroga al alférez, en situación de espectante 
á embarco, don Casimiro Bertoluci.

MARINA.
Con fecha 21 del actual se encargó de la 

Comandancia de la Division Naval del Sur^ 
el capitan de fragata don Julian García de 
la Vega, en relevo del capitan de navio señor 
don Eduardo Guerra y Durán que llegó ayer 
en el Duero y á quien se le expidió pasa
porte para regresar à la Península por enfermo.

—Embarca en el crucero para su
dotación, el alférez de navio D. Francisco Du- 
brull y García.

{Diario de Cadiz.}

A las cuatro de la mañana de ayer pasó 
por Colombo, directamente para Manila, el 
vapor-correo Reina, Mercedes.

Del cinco al seis del próximo junio lo 
tendremos en puerto.

Ayer tarde confirió órdenes menores, el 
Excmo. é Illtmo. Sr. Arzobispo, en la ca
pilla del palacio Arzobispal, y en la mañana 
de hoy conferirá órdenes mayores á varios 
clérigos y religiosos.

En el Rómulus, llegaron anteayer de 
Albay y escalas:—don Juan Soldevilla; don 
Segundo Javier; don Francisco Membribe, 
con su señora; don Joaquin Pellicena; doña 
María Gamacho; don José Anson; don Ci
priano A. Anduiza; don Domingo Bailón; 
doña María Jimenez; don José Ocampo; doña 
Luisa de Oranga; doña Felipa Ravanera; 
don Benito de León; doña Cármen Zabala, 
y varios á proa.

En el Mindanao, llegaron ayer mañana 
de Gagayan y escalas:—Fr. Rafael Rendon; 
don José Senen Oampillo; don Angel Or
tiz, capitan de infantería; don Camilo Mi
llan, Gobernador civil; don Cesáreo Ruiz, 
comandante; don Manuel López, ayudante 
de Montes; Fr. Alberto Serrán; doña Emilia 
Gueto, viuda del gobernador civil de llocos 
Sur; don Juan José, señora y una niña; 
don José Jorge Guerin; don Daniel Galza; 
don José Arrieta, promotor fiscal; don Vi
cente Guzman, abogado; y varios á proa.

Ayer mañana corría por la Escolta un 
indio perseguido por unos chinos, que daban 
voces de ¡harang, hstrstng\

Al llegar al puente de España, un vete
rano quiso echarle mano, y aun creemos 
que lo consiguió, pero el indígena pudo 
librarse, por medio de un salto terrible, de 
caer en manos de sus perseguidores, y se 
perdió por entre el sinnúmero de carruajes 
que llenaba en aquel momento la plaza de 
San Gabriel y la calle del Rosario, sin que 
pudiéramos saber si fué detenido.

En su fuga, y viéndose sin duda cogido, 
dejó caer al suelo un paquete, conteniendo 
dos sombreros de castor, que acababa de 
robar en la tienda núm. 40 de la Escolta.

Anteayer llegó á esta capital, en el aviso 
d© guerra Marqués del Duero, el teniente 
coronel don Faustino Villabrille, ex-Gober- 
nador de Zamboanga.

Las jóvenes que han solicitado exámen 
para obtener el título de maestras, son las 
siguientes:

Doña Pascuala Enriquez, doña Magdalena 
Santos, doña Rosario Reyes, doña Natalia 
Santos y doña María Reyes.

Tenemos entendido que el vapor-correo 
Santo Domingo que zarpará de este puerto 
el lúnes 28 del actual, no tocará en Sin
gapore, respondiendo á órdenes comunica
das por la Compañía Trasatlántica, cuando 
se tuvo noticia de que el cólera se había 
presentado en dicho punto.

Con este motivo, nos dicen, no será por
tador dicho buque de la correspondencia 
extranjera, para la Mala inglesa, cuya sa
lida de Singapore está anunciada para el 
4 del próximo junio, con lo cual se irroga 
al comercio algún perjuicio por no tener 
buque disponible que conduzca dicha co
rrespondencia á aquel puerto, á tiempo para 
alcanzar la salida del que ha de llevarla 
á Europa.

Ya que, por fortuna, ha desaparecido la 
causa que motivó la determinación, que 
aplaudimos, de que los vapores de la Tra
satlántica no hicieren escala en Singapore, 
podría levantarse dicha prohibición, y con 
esto, la Administración general de Comu
nicaciones despacharía la correspondencia
á que aludimos.

También podría hacerse otra cosa, en 
caso de que la Gompañía no se determi
nase á que el buque hiciese escala: en
tregarle la correspondencia que entregaría, 
sobre la marcha, á la Administración de 
Singapore sin comunicar con tierra, y así, 
al propio tiempo que se evitaba el per
juicio al comercio, de que hacemos mérito, se 

el que pudiera irrogarse á la Gom-evitaría 
pañía.

Para 
venido 
Millan,

tratar de asuntos del servicio ha 
á esta Capital el señor don Camilo 
Gobernador civil de llocos Norte.

Los números XIII y XIV de la impor
tante revista La Ilustración Espartóla y 
Americana contienen el siguiente sumario 
de grabados:

Núm. XIIL —Ruinas del teatro Baquet 
(Oporto.)—Retratos de los Excmos. señores 
Marqués del Riscal y don Alfredo Well.— 
La capilla de Pocito en Guadalupe-Hidalgo 
(México.)—Las nieves en Pajares (Asturias) 
tres dibujos.—Bellas Artes: La vuelta de 
las carreras, cuadro de L. Mancini.—Re-
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trato del Excmo. Sr. D. Rafael Martinez 
de Molina.—Iglesia de Santa Catalina (Se
villa.)—Primer apiario del sistema movi- 
lista (Mahon.)—Los favoritos, cuadro de E. 
Reichest.—El temporal en América del N. 
dos láminas.

Núm. XIV. — Excmo. Sr. D. Eduardo 
Alonso Colmenares.—Exposición Universal 
de Barcelona, dos láminas.—Proyecto de em
bellecimiento de la Plaza de Cataluña 
(Barcelona) propuesto por su Ayuntamiento.— 
La calle de la Cabeza, por Martin Rico.— 
Los primeros dias de Primavera (París) 
por M. Shiyner.—S. M. la Emperatriz de 
Alemania. — La visita á los abuelos, por 
Francisco Vinea.—París. La Iglesia de San 
Sulpicio. Despues de la primera comunión. 
Dibujo de Luis Jimenez.

LA HIGIENE DE LAS CASAS

La primera de las conversaciones prác
ticas que ha inaugurado la Sociedad Es
pañola de Higiene se verificó en Madrid 
y estuvo á cargo del ilustrado arquitecto 
Sr. Belmás. Conferencias tan útiles é inte
resantes como éstas son siempre convenien
tes, por lo mismo que tan de cerca se rela
cionan con la higiene, pública y privada, sin 
la cual no puede haber razas vigorosas ni 
inteligencias potentes.

El punto de partida del conferenciante 
fué la mortalidad en Madrid, que manifestó 
asciende, según los datos oficiales, á un 
40 por 1.000, mientras que fluctúa entre 
un 17 á un 30 en las demás poblaciones.

Las causas principales de esta despro
porción espantosa están, según el Sr. Bel
más, en el sistema de evacuación de las 
aguas sucias, y por lo mismo sostuvo que 
mientras el Ayuntamiento de Madrid no 
fije su atención en la evacuación de aquellas 
de las edificaciones, y mientras el público 
en general y los obreros en particular no 
hagan lo propio, la mortalidad de Madrid 
será muy superior á la de las demás capitales 
del mundo civilizado.

Hizo ver el principio en que se apoyan 
los aparatos inodoros para los retretes, los 
defectos que éstos tienen, los que son malos 
y buenos, los que deben desecharse y los 
que deben acogerse, como deben estable
cerse, y en una palabra, todo lo que en 
materia tan ignorada y de tanto interés 
para la salud y la vida se desconoce por 
la casi totalidad de las gentes y se mira 
con tanta indiferencia por propietarios, auto
ridades, constructores ó inquilinos de casas.

Quejóse también amargamente el Sr. Bel
más de los dueños de cafés, fondas y sitios 
públicos, donde los excusados no tienen luz 
ni ventilación, ni aparatos inodoros, y están, 
sin embargo, en la inmediación ó dentro 
de las cocinas, contaminando las bebidas 
y alimentos, y dió una porción de consejos 
higiénicos que no son para olvidados.

A fin de que tuviese mayor carácter prác
tico su conferencia, sobre todo en obsequio 
de los numerosos obreros que asistían, pre
sentó muchos aparatos, manifestando el prin
cipio en que se apoyan y sus ventajas é in
convenientes. Hizo ver que el hierro, que es 
precisamente el metal generalizado en Ma
drid para los sistemas de evacuación, es 
el peor de los que pueden adoptarse. Dió 
grande importancia á la ventilación, y ase
guró que, así como en Inglaterra no se 
concebía un aparato sin ventilación, en Es
paña no se conocía la necesidad de ésta.

La concurrencia, que era muy numero
sa, y entre la que se veían señoras, médi- 
cosj ingenieros^ arquitectos,, etc. aplaudió 
mucho al Sr. Belmás, cuyas observaciones 
es preciso tomará sin duda en cuenta el 
Ayuntamiento de Madrid.

Dióse cuenta de que, en cumplimiento délas i 
órdenes del Corregimiento, se habían pre
sentido dentro del plazo señalado, cinco 
memorias demográfico-sanitarias de varios 
módicos municipales de esta Capital.

El señor Presidente expuso al Municipio, 
que debía nombrarse una comisión de su seno 
para que las examinase, y prévia discusión 
del dictámen que emitiera, proceder á ele
gir la que debiera ser premiada.

El señor Ghofré manifestó que, á su juicio, 
la Corporación municipal tenía que tener 
en cuenta dos cosas, antes de proceder á I 
nombrar esa comisión: primero que respecto 
á la parte científica de los trabajos, no creía 
que el Municipio sea competente para juz
garla, y segunda, que son dos las distintas 
fases y utilidad de estos trabajos, ambas de 
importancia, y que por lo tanto, deberían 
remitirse á la facultad de medicina, para 
que emita su informe, y despues quedar 
sobre la mesa.

Ninguna de estas opiniones prevaleció y 
se acordó que, en vista del corto número 
de señores Concejales, quedasen sobre la 
mesa los referidos trabajos y que se diera 
cuenta de ellos en la próxima sesión.

Dióse despues cuenta del dictámen del 
letrado consultor del Excmo. Ayuntamiento, 
sobre la validez de los títulos de propiedad 
del terreno que intenta adquirir la Corpo
ración para construir el nuevo teatro, en 
que manifiesta que son bastantes.

Despues de breve discusión, se acordó 
aprobarlos y exponer á los dueños del te
rreno que pueden hacer la transferencia de 
las escrituras á nombre del señor Corre
gidor del Excmo. Ayuntamiento.

Dióse cuenta despues del incidente pro
movido por el contratista del mercado de 
la Divisoria, en que solicita la reparación 
de las goteras y otros desperfectos que exis
ten en la techumbre metálica del edificio.

En este incidente ha informado una Co
misión del Municipio y presentado el pre
supuesto necesario para dichas obras por el 
señor Arquitecto municipal, importante pesos 
244‘88.

—Que le vayan á ese con calenturillas.
—Ni con tiros, hombre.
—Y el muy cínico dice que está tomando 

ahora la antipivina.
—Bueno: es una manera honesta de dis

frazar sus moscorras. Yo conocí un señor 
en Sevilla que tomaba la manzanilla en 
charera y decía que tenía malo el estó
mago.

—Pues en Soria había un comerciante 
que le llamaban don José Chupín, porque lla
maba chupines á las jicaras de chocolate 
y se tomaba unas sesenta diarias.

—¿De chocolate?
—¡Qaía! Ese era el pretexto: lo que' to

maba era Chateau-Peleon en jicaras.
—¡Lo que inventan los beodos pudorosos!
—Anda, pues y aquel/que se tomaba 

una copita de agua hacieñdo gestos y luego 
se enjuagaba can un v4so de anisado...

—Sería el cuWto (jLg nunca acabar, pero 
el alcohol debe ser'Ana gran cosa para las 
calenturas, porque ya vé V. que casi todos 
mueren de otra cosa.

—Lo que no deja de ser un consuelo.
—No lo es, pero eso de que esté V. ha

blando hoy conmigo, tan bueno y sanóte, 
y que mañana lo veamos de cuerpo pre
sente...

PENINSULA

LAS COSAS CLARITAS

El mosaiquero de La Opinion no sabe 
lo que se dice. Y esta afirmación tan ro
tunda está fundada en los hechos que va
mos á exponer en seguida.

Dijimos nosotros el mártes 22 en un 
suelto:

«T por último, también se hablamucho de las ca
lenturas reinantes que se atribuyen á los efectos de 
la epizootia, asunto sobre el que tanto llamó la aten
ción la Prensa y al que no se le dió importancia.»

A lo que añadimos por nuestra cuenta:
«No tendría nada de extraflo que hubiese algo de 

verdad en esto último, pues habiendo sido tan gia^de 
la mortandad de reses y tan descuida los sus eaiarra- 
mientos, la emmaciou de los miasmas de esos cadá
veres, no puede influir beneficiosamente, ni mucho 
menos, en la salud pública.'»

Entonces La Opinion, mejor dicho, su 
mosaiquero—y lo decimos así puesto que 
este nos hace el honor de particularizar 
también nuestro suelto,—nos dispara la si
guiente gracia.

«El Diario con una sangre fría que le honra, dice 
que las calenturas reinantes, son efecto de la epi
zootia.

»Pedimos que se escriban esas palabras.
»Y que se remita el escrito á la Academia de Me

dicina.
»Para que esta Corporación sepa lo que se les ocurre 

á los reporteurs de este país.»
Gomo ven nuestros lectores, la inexactitud 

de lo que afirma el colega es bien mani
fiesta, por lo que nosotros nos apresuramos 
á rectificar su mosaico así:

«.La Opinion en tono de guasa, pide que se escriban 
nuestras palabras, por que hemos dicho que la ema
nación de tantas reses insepultas, muertas con motivo 
de la epizootia qu asoló los pueblos vecinos en meses 
pasados, puede influir en la salud pública.»

Parece natural que despues de esto el 
mosaiquero dedicara sus chistes á otra cosa.

Pues no señor, sino que, antes mártir 
que confesor de su... llamémosla errata, 
nos dispara ayer lo siguiente.......

«Alto el carro, colega, y no tergiversemos los hechos.
»Que à V. con las roncas, f?) se le van las memorias 

y rectifica los conceptos equivocados.
»E1 Diario cuando escribió el suelto que oportuna

mente {oportunamente} comentamos, particularizaba 
las cosas.»

Despues de ligera discusión, se acordó 
aplazar este asunto para la sesión próxima, 
en que tendrá presente el Municipio, el 
reglamento á que debe sujetarse el con
tratista.

Leyóse despues una mocion del señor 
Regidor Inspector de Cementerios don Se
bastian Irigoras, en la que llama la aten
ción del Excmo. Ayuntamiento sobre el la
mentable abandono en que se encuentra el 
Cementerio de la Loma, su insuficiencia 
para las necesidades de una población como 
Manila, que va adquiriendo do dia en dia 
mayor importancia, y la necesidad de que 
el Municipio, dando á este asunto prefe
rente atención, provea á esta Capital de 
una necrópolis que sea digna de ella.

La mocion es un trabajo luminoso que 
demuestra el profundo estudio que el señor 
Alcalde de primera elección ha hecho de 
este asunto.

La Corporación felicitó al señor Irigoras 
por su informe y acordó nombrar una comi
sión de su seno, compuesta de los señores 
Lago, Torres y Ghofré para que, en union 
del señor Arquitecto municipal, emita su 
dictámen á la brevedad posible.

También se dió cuenta de los presupues
tos formados por el señor Arquitecto muni
cipal: el primero, importante pfs. 33‘33 para 
el blanqueo del vestíbulo y caja de la es
calera de las Casas Consistoriales, y el se
gundo, importante pfs. 497,94, para la cons
trucción de 173 metros 50 centímetros li
neales de alcantarilla para el desagüe del 
mercado de la Divisoria.

Ambos presupuestos fueron aprobados por 
unanimidad.

Dióse por último, cuenta del ceremonial 
dispuesto por el Excmo. señor Gobernador 
general para la recepción de la nueva Su
perior Autoridad de las islas, acordándose 
designar al señor Lago para la ceremonia 
de entregar las llaves de la Ciudad á S. E. 
y oficiar al señor Muñoz, Regidor Decano, 
comunicándole la parte que en el ceremonial 
le corresponde tomar.

Y no teniendo los señores Concejales más 
asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las once en punto.

—¡Hombre!
—Es una suposición.
—Podía V. haber supuesto otra cosa cual

quiera.
—Vaya, ¿á que salimos con que es V. 

aprensivo?
—No es que lo sea, pero convenga us

ted en que no tiene nada de agradable 
el que lo metan á uno en la anaquelería 
de Paco, sin comerlo ni beberlo.

—Quite de ahí, pusilánime; con la mano 
de sarpullido que V. tiene no hay calen
tura que le entre.

—¡Ah! ¿con sarpullido no hay cuidado?
—Mientras lo tenga V., esté V. seguro de 

que no le pasa nada.
—Pues ese p^bre Fulano parecía una re

molacha y sin embargo...
—Es que se le quitó en cuanto apareció 

la fiebre.
—De modo que el sarpullido es una pa

tente de salud, mientras está uno bueno, y 
en cuanto enferma...

—Se fué.
—Pues me ha dado V, la gran tranqui

lidad: ya veo que tenía mucha razon aquel 
señor Obispo de Cebú, cuando hablaba del 
país y sus condiciones salutíferas.

—¿Qué decía?
—Sobre poco más ó menos venía á decir 

lo siguiente, aunque no me acuerdo bien:
Este es un pais hermosísimo, como hay 

muy pocos en el mundo, pero en el que 
hay que tener un poquito de cuidado, sobre 
todo al principio, porque el primer año que 
aquí se pasa, con una vida tan distinta de 
la de Europa, hay su poquillo de exposición.

El segundo año tampoco es muy bueno 
porque la sangre se va cambiando y cual
quier accidente que se sufre puede tener 
resultados funestos.

Pero pasado esto... ¡ya no se tiene un 
momento seguro!

U. del G.

Se encuentra en esta capital con objeto 
de activar varios asuntos del servicio, el 
Gobernador civil de la provincia de Tayabas, 
señor Sastron.

CALENTURILLAS,

—¿Sabe V. quien se ha muerto esta ma
ñana.

—¿Quién?
—Fulano.
—No puede ser, hombre, si lo vi hace 

tres dias en casa de Pertierra y estaba tan 
bueno...

—Pero ¡como se ha muerto esta mañana!
—Galle V.! si parece mentira! Un hom-

bre que parecía un toro.
—Paz á los muertos y 

paraciones.
—No, si lo digo porque 

No vaya V. á creer que 
lo que se murmuraba.

nada de com

rebosaba salud, 
yo hago caso de

—¡Pobrecillo!
—¡Tan jóven!
—Cuarenta y nueve años escasos.
—Y ya auxiliar de fomento.
—Una carrera loca.
—Bueno, él tenía muchas agarraderas.
—Que es lo que se necesita;

Y decía:
«Las calenturas reinantes se atribuyen á 

de la epizoot’a,»
La tal afirmación tiene mucha gracia.
Porque será verdad, cuando el redactor 

que escribió a cuchufleta, críe pelo...
De listo, se sobreentiende.
Que de lo otro ya lo ha criado. (¡I)

niendo padrinos...
—Sí, el porvenir es de
—Y de dos, porque su

en te-

los efectos

del colega

iba adelante, 
ahora?

—Pst, ella 
bienes raices, 
ir tirando.

¡pobrecilla!

tiene cuatro

Créanos acabadas las razones, 
zan las... llamémosles otra vez erratas.

comien-

Créanos el mosaiquero de La. Opinion^ 
con nosotros no tiene que hacer méritos 
para demostrarnos su suficiencia..

Prueba de que creemos en ella á piés 
juntillas, que lo proponemos para el labo
ratorio municipal.

SESION EN EU AYUNTAMIENTO

presidencia del señor 
Alcalde de primera elección, celebró sesión 
ordinaria la Corporación municipal, con asis
tencia de los señores Ghofré, Lago, Marcaida 
y secretario señor Marzano (don Bernardino)

Leídas que fueron las actas de Propios 
Garriedo, de la sesión anterior, fueron 

aprobadas, *

uno. 
viuda 
¿cómo

también 
quedará

cuartos: algunos
dos molinos... en fin, podrá

—¿Pero cómo ha sido eso, tan pronto?
—Nada, una calenturilla: se metió en 

cama, le pusieron el termómetro, y arriba, 
arriba, hasta que estalló la caldera.

—Vivimos de milagro; yo no sé como se 
queda una persona decente en Manila, en 
estos tiempos.

—Sí, porque no se mueren más que per
sonas decentes.

—Todos los pillos tienen suerte en cam-
bio. Mire V. á ese Tragaclavos, no hay
quien lo mate y eso que está curda por 
la mañana, curda por la tarde y curda por 
la noche.

—Sí, está condenado á curda perpetua.
—Gon el pretexto de que tiene males 

morales se los cura con cognac.
—^0 con ginebra.
—No puedo con él.
—Pues á mí me repite,

FESTIVAL INFANTIL
Madrid, 17 de abril.

LAS MADRES.
No es fácil imaginar las emociones, el mo

vimiento, la alegría que esta fiesta de los 
niños ha mantenido durante algunas semanas 
en el seno de muchas familias madrileñas, 
sobre todo de las clases menos acomodadas y 
de las menesterosas, que son las que dan el 
mayor contingsnte á las escuelas municipales 
de Madrid.

Era la primera vez que iba á celebrarse 
entre nosotros una fiesta de este género, que 
en otros países, y sobre todo en Holanda, 
Bélgica, Inglaterra, Suiza y Francia tienen, 
tiempo ha, carta de naturaleza, con gran ven
taja para la educación de los niños; y se 
comprende, por tanto, que despertara interés.

Diez ó doce mil madres están desde hace 
dias soñando ver á sus pequeñuelos desfilar 
en correcta formación, con el lazo de colores 
y la medalla al pecho y la mirada radiante 
de infantil júbilo, por delante de la Reina, 
del augusto niño que, cuan lo ellos sean hom
bres, empuñará el cetro de San Fernando y 
del Ayuntamiento de Madrid, que sostiene 
esos centros de instrucción y ha promovido 
esta fiesta.

Cuando, marcando el paso marcialmente 
entre los acordes de la música, avanzaban 
como un ejército de liliputienses; cuando se 
agrupaban, formando cien coros de ángeles, 
para entonar los himnos del programa, y
cuando, por último, entre carcajadas, carre
ras y gritos de inocente alegría, alargaban 
las diminutas manos para recibir la merienda 
con que les han obsequiado S. M. la Reina y 
el Municipio, millares de corazones materna
les saltaban de alegría y millares de ojos, 
empañados por tiernas lágrimas, buscaban 
con avidez al hijo adorado entre la re
vuelta turba infantil, para ver su apostura, 
contar sus sonrisas, medir sus pasos y luego 
poderlo referir todo minuciosamente á los pa
rientes, á los amigos y á las comadres de la 
vecindad.

Don Antonio Dominguez ha sido nom
brado maestro propietario de la Escuela de 
Tivi, provincia de Albay, el 18 del mes que 
rige, por Decreto de la Dirección general 
de Administración Civil.—Remitido.

NOTAS DE COMUNICACIONES

La estación telegráfica de Battanbang, 
participa que la comunicación con Bangkok, 
vía Saigon, se halla restablecida.

Se halla depositado en la estación de 
Intramuros, por desconocerse el destinatario, 
el telegrama núm. 59, procedente de Vi- 
gan, dirigido á Ignacio, Magallanes, núm. 13.

La estación telegráfica de Nueva Caceres, 
con fecha 24 del actual á las 7-20 tarde, 
avisa que sintió en aquella localidad tem
blor de trepidación, cuatro segundos próxi
mamente, de poca intensidad.

Gartas en lista, por desconocer á sus 
destinatarios.

De España.
Don Arturo Anton Rodriguez, don Gor- 

nelio Rodriguez, don Soledad Gorrales, don 
Daniel Gonzalez, don Genaro Junquera, don 
Goncepcion Molina, don Nicolas Molina, don 
Antonio Ramirez Ruiz, don Luis Gonzalez 
Llanos, don Felix López Ibañez, don Pe
dro Vergara, don Lucino M. de Velasco, 
don Juan Allende y don José Ramos.

Extranjeros.
G. E. G. Strure, Bergastrasse, A. E. Ve- 

ness. Mase Paltow, Pedro José Perez y Pe
dro Rafoul.

Interior.
Don Felipe Glavo, doña Marcela Enrique, 

don Victorino Garpio, doña Paulina de la 
Gruz, don Victor G. Paguin, don José M.® de 
Bilbao, don Gatalino Paguingaran, don Martin 
Paguio, don Juan M. Sanchez, don Alvino 
Santos, don Ruhuo Felipe, don Jaime Negro, 
don Alfredo Enrique, don Giriio A. Fer
nandez, don Vicente Reyes, don Mariano 
Acaño, doña Margarita Vazquez, don Adriano 
Sablay, don Giriio de la Gruz, don Gui
llermo Villacruel, don Juan Gomez, don 
Vicente Posada, doña Dolores López, don 
Pedro Salazar, don Salvador Gil, don 
Agustin Atillo, don Rufino Lamadrid, don 
León Maestra, don José Betia, don Ant.” 
Garica, don Julian Palbio, don Francisco 
Andres, don León Kriguer, don Leonardo 
Manongdo, don Petronilo Campos, don Ci
ríaco Castañeda, don Alfonso Ravara, don 
Bernardo Lacson, don Tito Abella, don 
Anacleto Solano, don Gumersindo Flores, 
(2 cartas) don Faustino Toribio, don An
dres Villanueva, don Rafael Carrion, don 
Florentino Rosal don Mariano Pardo y Ma
yoral, (2 cartas) don Gorge Mosella. J

Componían una columna especial los asila
dos de San Bernardino, con su música; y los 
alumnos del Colegio municipal de San Ilde
fonso llamaron la atención por lo correcta
mente que iban formados, así como el esmero 
con que se presentaban.

Todos, niñas y niños, lucían la medalla con- 
merativa del festival: es de cobre, del módulo 
de las monedas de 5 céntimos; en el an
verso ostenta el busto de S. M. elRey, y en 
el reverso las inscripciones «Primer festival 
infantil—1888.—Madrid.» Lafllevaban prendida 
à una cinta del color del respectivo distrito.

Mientras se colocaban las escuelas, á las 
tribunas acudía inmenso y distinguido público, 
y las alturas que dominan el Hipódromo apa
recían cubiertas del todo por millares de es
pectadores.

Los tranvías, los ómnibus y los carruajes 
no cesaban de llevar gente; de modo que puede 
calcularse, sin incurrir en exageración, que á 
las doce no bajarían de 150.000 las personas 
allí congregadas.

LLEGADA DE LA GORTE.

EXPANSIONES Y MARTIRIOS.
Ha sido un dia de expansion popular, que de

jará indelebles recuerdos.
Alguna molestia habrá causado á los niños 

el tenerles, durante largas horas, sujetos á un 
órden preestablecido y exponerles á las va
riaciones que á cada minuto hace el tiempo 
en estos dias.

Mucho habrán padecido algunos á quienes 
las pobres madres han hecho sufrir el mar
tirio de no dejarles entregarse á sus juegos, 
y hasta dormir en determinada postura, para 
que no se estropearan los bucles de la ca
bellera, cuidadosamente rizada en la mejor 
peluquería del barrio.

Quizá á no pocos se les haya aligerado 
demasiado de ropa para que lucieran más el 
limpio traje.

—Dos dias hace que no come mi chico—nos 
decía una lavandera—pensando en la empanada 
que venía endureciéndose desde el viérnes, 
y en el bollo de Viena, que debe estar como 
las rosquilla.s que venden en la pradera por 
la romería de San Isidro...

Pero mañana ya no se acordarán las ma
dres de estas torturas, y sólo alguna que otra 
sufrirá nuevas penas viendo á su hijo con ca
tarro ó calentura.

Por lo demás, aparto de eso y de que la 
fiesta hubiera podido organizarse para un dia 
en que se conmemorase algún suceso histórico, 
ó el aniversario de algún héroe de la guerra 
ó de la inteligencia, asociando su recuerdo 
á la solemnidad infantil; por lo demás, repe
timos, estas fiestas merecen alabanza.

Ellas contribuyen á familiarizar á los ni
ños con el trato de gentes; á despertar su 
imaginación con la perspectiva de espectácu
los no conocidos para ellos; á romper la mo
notonía del rutinario sistema pedagógico que 
se sigue comunmente en España. La música 
y la poesía hieren sus sentimientos con dul
ces impresiones: se Ies acostumbra á la vida 
pública, y por fin, se aviva en ellos la emu
lación, que es poderoso aguijón en los pri
meros años.

Desde este punto de vista, estas fiestas es
colares deben aclimatarse en nuestro país, so
bre todo en las grandes ciudades, y donde el 
individuo vive por lo común más aislado y 
en relación menos directa con sus convecinos,

EN EL HIPODROMO.
Frente á las tribunas habíase dispuesto un 

espacio de 500 metros, cubierto por los tol
dos del Municipio, donde grandes cartelones 
con los nombres de los distritos y número 
de las escuelas designaban el sitio ' que cada 
una de ellas debía ocupar.

En el centro, levantábanse tiendas de cam
paña destinadas á Casa de Socorro oficinas de 
la Junta municipal de primera enseñanza re
postería y para descanso de los maestros.

Gran número de guardias del Municipio cui
daban de la instalación de los invitados, que, 
desde las diez de la mañana, ocupaban las 
tribunas y las sillas situadas en el centro de 
Hipódromo.

SUCESOS VARIOS

En el barriojJe Niogan del pueblo de Taiu- 
bobon de esta provincfa, fué hallado en el rio 
que pasa pçî* aquella circunscripción, el cadá
ver de un tal Victor, vecino del de Dampalit.

El planeo del pueblo iu^^tvuje las oportunas 
diligencias.

Ha sido detenido y puesto á disposición 
del Juzgado competente, el indio Antonio Cor
pus que infirió una herida grave en la cabeza, 
con unas tenezas, á la india Hilaria Marcelina, 
que fué conducida al Hospital de San Juan de 
Dios.

A las doce y veinticinco, la banda del Hos
picio y las cornetas de una compañía de la 
Guardia civil anunciaron la llegada de la Real 
familia.

Al pié de la escalera que daba acceso á la 
tribuna principal, se hallaban el Presidente 
del Consejo, los Ministros de la Gobernación, 
Guerra, Hacienda y Marina, el señor Obispo 
de Madrid Alcalá, el Presidente del Senado, 
señor Marqués de la Habana, el General Mar
tinez Campos, el Gobernador civil, señor Du
que de Frías, el Alcalde, señor Abascal y 
toda la Junta municipal de primera enseñanza, 
la Junta del patronato de párvulos, compuesta 
de las señoras Marquesas de Trives, de San- 
telices, de Montalvo, Duquesa viuda de Vis- 
tahermosa. Condesa de Torrejon y señoras 
de Gutierrez Agüera y de Bassecourt, de Her- 
nandez de Velasco, el Director general de 
Instrucción pública, señor Nieto, y el rector 
de la Universidad central, señor Pisa Pajares.

Ocuparon la referida tribuna S. M. el Rey, 
vestido con elegante traje de lana blanca, 
guarnecido de encajes ingleses y sombrero 
redondo de castor con pluma blanca; S. M. 
la Reina, con toilette de faya negra, mante
leta bordada de cuentas negras y sombrero 
capota de encajes dorados; SS. AA. la Prin
cesa de Asturias y la Infanta doña María 
Teresa, con vestidos de terciopelo negro, cin
turones escoceses y grandes cuellos de en
caje; S. A. la Infanta doña Isabel, de morado; 
S. A. la Infanta doña Eulalia, de seda celeste, 
llevando en brazos á su hijo el Infante don 
Alfonso, vestido de blanco. Formaban su acom
pañamiento la Duquesa de Medina de las To
rres, la Marquesa de Molins, la Condesa de 
Superunda, el Duque de Medina Sidonia y 
la Condesa de Sorrondegui.

Con grandes aclamaciones fueron saludadas 
las personas Reales, que ante aquel brillante 
espectáculo felicitaron al señor Abascal y á 
cuantos han contribuido á su realización.

Difícil era circular por el stand que rodea 
las tribunas: en ellas vimos á la Duquesa 
de Osuna, con la señora de Lemotteux, á la 
Condesas de Villalba, Patilla y Peñalver, 
Duquesa de Santoña con sus nietas. Duquesa 
de Durcal, señora y señoritas de Guadalest, 
Arcicollar, Peñalver, Huesca, Beránger, De 
Gabriel, Pacheco, Madán, etc., etc.; Duque 
de Fernán Núñez, Marqués de la Vega de 
Armijo, diputados, senadores, concejales, di
putados provinciales, altos funcionarios del 
Ministerio de Fomento y periodistas.

EL FESTIVAL.
En la tribuna que, cuando se celebran ca

rreras de caballos, se destina á los sócios, ó sea 
la de la izquierda, situóse la banda del Asilo 
de San Bernardino, y á la señal dada con la 
batuta por el maestro auxiliar, don Isidoro Her
nandez y Hernandez, entonáronse con gran 
afinación los himnos áS. M. el Rey y el titulado 
La caridad.

El estar colocada la banda entre las tribu
nas y los alumnos hizo que perdiese algún 
tanto la intensidad de las voces; pero el efecto 
aunque atenuado por las distancias, no dejó 
de ser acogido con aplauso.

Despues de cada canción, oíanse entusiastas 
vivas al Rey y á la Reina.

Concluida la parte musical, una comisión de 
niños y niñas, con las banderas de los distri
tos y los estandartes de los colegios se situó 
delante de la tribuna régia, acompañada de 
otra de la Junta, maestros, maestras y auxi
liares, y ofrecieron á S. M, el Rey y à Su Al
teza Real la Princesa de Asturias, dos álbums 
con trabajos caligráficos de sus compañeros de 
todas las escuelas, y á las mismas augustas 
personas y á las demás que ocupaban la tri
buna medallas conmemorativas. Los párvulos 
ofrecieron además á la Infanta Isabel, como 
presidenta de su patronato, un objeto de arte.

EL DESFILE.

El Alcalde, señor Abascal, secundado por 
los vocales de la referida junta, señores Me- 
diero Bravo, Fontagud Gargollo y presbítero 
señor Amor, ultimaba todos los detalles para 
el mejor órden de la fiesta y disponía la 
colocación de los niños á medida que iban lle
gando.

Los más puntuales fueron los párvulos de 
diferentes distritos: todos vestían sus trapitos 
de cristianar, y junto al delantal de cretona 
hecho en horas de velada por la cariñosa ma
dre, veíase la confección de terciopelo con en
cajes y el sombrerillo adornado de flores y 
plumas; en los niños había también la misma 
mezcla de trajes.

El personal de algunas escuelas fué condu
cido desde los barrios extremos en grandes 
ómnibus.

Reunidas en los distritos las escuelas de los 
mismos, uniéronse de dos en dos, y precedidas 
de una banda militar se encaminaron al Hi
pódromo á las nueve y media de la mañana, 
llegando poco despues de las once.

La primera columna que llegó pertenecía 
à los distritos de Palacio y la Universidad; 
marchaba á su cabeza la música de Ingenie
ros, tocando el paso doble Rn revenant de la 
Revué, que tanto contribuyó en Francia à la 
popularidad del general Boulanger.

Las escuelas del primer distrito ostentaban 
preciosos estandartes color azul marino, lu
ciendo la núm. 1 el retrato del Rey, con ar
tísticos bordados; los estandartes de la Univer
sidad eran de color verde claro, dando gran 
contingente los alumnos de la Escuela Modelo.

Iban todos formados en Alas de á diez, dán - 
dose la mano y marchando con mucha mar
cialidad.

Igualmente fueron acudiendo los demás dis
tritos, el del Centro con sus banderas y es
tandarte color azul claro; el del Hospicio rojo; 
el de Buenavista, blanco; el del Congreso, 
anaranjado; el del Hospital, amarillo; el de la 
Inclusa, corino; el de la Latina, rosa, y el 
de la Audiencia, morado.

El estandarte de la escuela núm. 42 lle
vaba en su centro el retrato de fotografía del 

, alcalde señor Abascal, rodeado de guirnalda 
de laurel.

! Los alumnos de Buenavista y Hospicio, fue
ron obsequiados por el teniente alcalde y co
nocido industrial don Venancio Vazquez con 
paquetes de pastillas de chocolate, que les 
sirvió de refrigerio en tanto llegaba la hora

I de la merienda oficial,

Acto seguido comenzó el desfile por delante 
de la tribuna (despues que se hubo conseguido 
con ayuda de la Guardia civil, despejar un 
poco los alrededores) á los sones del Pasacalle, 
dedicttdo al Ayuntamiento, que tocó la banda 
de San Bemaruinn, quo Hp fijo Guedó verdade
ramente rendida de tanto soplar.

Era en esto la una, y hasta las dos duró el 
desfile de los niños y niñas, presididos de sus 
banderas, desfile que resultó muy curioso, pues 
unas escuelas pasaron formadas con una co
rrección verdaderamente militar, mientras que 
otras se desbandaban para ver mejor al Rey 
que con un pañuelo de encaje en la mano iba 
saludando á los niños y niñas. Estas pasaron 
por lo general, mejor formadas que aquellos.

Llamó la atención el estandarte de la escuela 
de niñas núm. 1, que llevaba bordado el re
trato de D. Alfonso XIII, y los elegantes trajes, 
todos iguales, de otra escuela de niñas del dis
trito del Centro, que, según nos dijeron, ha
bían sido costeados por sus respectivas fami
lias, puestas de acuerdo.

Mientras duró el desfile un fotógrafo sacó, 
del golpe de vista que ofrecía, vistas instan
táneas.

Y concluido que fué, abandonó el Hipó
dromo la familia Real, muy satisfecha de la 
fiesta infantil.

LA MERIENDA.
Cerca de las dos y media serían cuando 

pudo la fuerza de la Guardia civil separar á 
la gente para dejar algún desahogo á la fa
milia menuda, cuyos estómagos, después de 
tanto andar, tanto desfilar y tanto cantar, 
desde las nueve de la mañana debían de 
tener una muy justificada gazuza.

Sentóse en pintorescos corros sobre la verde 
I alfombra la familia infantil, y comenzó el 

reparto de las empanadas entre la algazara 
y los gritos, ya de impaciencia, ya de jú
bilo, que son de suponer. Hasta que las 12.000 
bocas no tuvieron algo en que entretener los 
ociosos dientes, puede decirse que duró el cla
moreo.

En algunos corros la impaciencia aguijoneó 
á los escolares, y se lanzaron al asalto de 
los cajones de empanadas, que los emplea
dos del Ayuntamiento les abandonaron de muy 
buen grado. En este momento ofrecía la in
mensa pradera del Hipódromo un cuadro de 
una animación, de un colorido y de una vida 
extraordinarios.

A las empanadas siguieron las Cestas de 
pan, no de Viena, como se dijo en un prin
cipio, de naranjas y de confites, cuyo reparto 
dió en algunos sitios lugar á muy divertidas 
escenas; pero, por mucho que extremaron su 
vigilancia los agentes del Municipio, no pu
dieron impedir que algunos que ya habían 
pasado de la edad de ir á las escuelas to
maran parte en el banquete infantil, con gran
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sentimiento de los que veían que les arreba
taban la merienda.

Parece que los chicos de algunas escuelas 
quedaron en ayunas y que algún municipal 
acaso tenga indigestion.

La confección de las 12,000 empanadas, que 
no debían de estar muy duras á juz^’ar por 
lo pronto que fueron engullidas, ha costado 
al Ayuntamiento 4.500 pesetas

Cuando se han gastado 7.875 pesetas en una 
merienda donde los llamados han sido, como 
en el reino de los cielos, más que los esco-

creemos no debió exigirse á los niños y 
niñas el importe de los estandartes y de la 
encuadernación de los álbums.

LARGO É PINALE.
Entretuviéronse después los muchachos un 

rato en jugar, y á las tres y media se or
ganizaron de nuevo para regresar á sus ho
gares. Desde la salida del Hipódromo hasta 
la estátua del Marqués del Duero apenas pu
dieron desfilar entre la inmensa muralla, hu
mana, formada en gran parte por las familias 
que no habían podido penetrar en el interior, 
y que, al verlos, llamaban á gritos á sus 
retoños.

En la Casa de socorro, instalada en el sitio 
del festival, sólo se han asistido unos veinte 
niños, mareados por el cansancio y el calor, 
pero sin que su salud ofreciera cuidado. No 
han tenido poca suerte.

En todo el paseo de la Castellana hasta 
la Cibeles la concurrencia ha sido verdade
ramente extraordinaria.

EXTRANJERO
EL PARÍS ACTUAL

Aunque acaso contiene alguna exageración, 
no deja de ser curiosa la siguiente carta que 
desde la capital de Francia escribe un viajero:

«Acabo de visitar por la décimaquinta vez 
la gran capital de Francia, y confieso que la 
encuentro bastante desconocida. La República 
la ha vulgarizado extraordinariamente. París 
no es ya el París de otros tiempos.

Los franceses, que, desconociendo à España, 
como generalmente desconocen todos los países 
que no son el suyo, pintan nuestras calles 
y las cercanías de nuestras ciudades llenas 
de mendigos, tienen ahora mucho por qué 
callar en esta materia tratándose nada me
nos que de su capital.

La mendicidad lo invade aquí todo.
En primer lugar, se canta por las ciíés y 

los squares para pedir limosna: en segundo, 
en los alrededores del Arco de Triunfo se 
encuentran pobres por todas partes.

Además, y esto es lo grave, en París todo 
el mundo pide sin la menor aprensión: el 
cochero, que es capaz de insultar al que le 
ha ocupado si el pourvoir ^.no es el que él 
desea; los garçons, las bonnes, los concierges 
y toda la servidumbre que 
lante del viajero, pidiéndole 

se arrastra, de
dinero: todos los 
de gastos ó com- 
le sirven à uno 
su oficio, abrien-

que vienen á cobrar cuentas 
pras hechas; todos los que 
un solo instante cumpliendo 
do una puerta ó dando un renseignement; el 
enjambre de mujeres que en los teatros arran
can de la mano' el bastón y de los hombros , 
el abrigo para sacar su franco ó su medio 
franco; las que venden los programas por 
cinco céntimos ó por 10, y se quedan con 
20; los que enseñan las alhajas en J/otre 
Bame, para ver las cuales se paga un franco, 
sin que esto obste á la limosna que luego 
pide el encargado de la explicación; los que 
enseñan los monumentos.

Aquí pide casi todo el mundo, sin aver
gonzarse de ello. No me ocupo de las des
graciadas que pueblan el boulevard, el Edén 
Theatre, Folies Bergères, Alcázar, etc., que, 
aunque cubiertas de seda, son mendigos de 
los más importunos, que piden en las barbas 
de la sociedad entera y de la policía.

Respecto á seguridad, con la República puede 
decirse que los caballeros... de industria tie
nen vasto campo para ejercerla. No se en
cuentra, ni para un remedio, un gardien de 
la paiæ, como no sea sur les grands boulevards.

Si se tiene una cuestión con un cochero (y 
en París son frecuentes), hay que confiarse 
á los propios puños.

Si un borracho ó un loco nos apunta con 
un revolver (ahora lo lleva todo el mundo), 
hay que huir lieróicamente para evitar que la 
policía prenda al herido, llegando siempre, 
como los carabineros de la opereta bufa, trop 
tard.

Si nieva y se vé uno precisado á ir á la 
Avenue du Bois, no le lleva el cochero como 
no se le pague triple la carrera. Si le aco
moda dejar al bourgeois en medio de la nieve, 
dice que su caballo no puede seguir, y... no 
se encuentra, por mucho que se busque, quien 
le obligue á cumplir su deber.

En cuanto á la igualdad, fraternidad y le
galidad tan decantadas, y que se vén hasta 
en los muros exteriores de los templos gra
badas, me referiré tan solo para contestarlas 
á TTUSon, sin entrar en otras expli
caciones.

Hace pocos años se leía una muestra so
bre la puerta de un almacén de París, que 
decía Bgahté, fraternité, légalité, y debajo, 
en un segundo renglón, aux trois blagues. 
Esto es un poema.

Aquí hay un mundo de hispano-america- 
nos que deliran por París y no hablan más 
que francés, y sin embargo, los franceses

sólo los conocen por el nombre ’de restaque- 
res (corrupción de raspa cueros).

Eso podrá ser muy gracioso, pero no lo 
parece.

Las recepciones abiertas del Presidente de 
la República y de los Ministros dan entrada 
á todo el que tenga frac, y son un péle-méle 
curiosísimo.

Del estado á que los republicanos han con
ducido la Francia no hay que ocuparse por 
ser harto conocido para los que leen; pero no 
dejaré de llamar la atención al ménos sobre 
el presupuesto: el déficit anual es de 600 millo
nes de francos, y desde 1879 solamente han 
impuesto al país una deuda de seis mil mi
llones de deuda flotante: muchísimo más que 
la contribución de guerra impuesta por Ale
mania.

¡La República es más cara para los fran
ceses que el Imperio y que la invasion ex
tranjera! Pero... ¡van al Hotel de Ville y á 
las receptions ouvertes del Presidente y de los 
Ministros!

Lo que me gusta en París es la Prensa, hasta 
la republicana, porque se escribe con facili
dad y con gusto. Hecha esta confesión, reco
noceré que algunas cosas buenas hay, de ellas 
me ocuparé otra vez.

-------------- -------------------

U siTiiciii nuiiti E* «null
La Oposición de la Cámara de Rumania con 

motivo de los recientes disturbios de Bucha
rest, ha dirigido dos manifiestos á los habi
tantes de dicha capital. El primero, que lleva 
la fecha del 26 de marzo, dice entre otras cosas:

«Ciudadanos: El Gobierno ha provocado hoy 
la matanza.

Sin motivos, sin las intimaciones legales, 
los esbirros de la policía os han atropellado, 
os han herido con sus armas, y las filas com
pactas de los sargentos y de los gendarmes á 
caballo han pasado sobre vuestros cuerpos, 
hollándoos con los piés.

El aniversario de la proclamación del Reino 
de Rumania ha sido manchada de sangre.

Mientras que el pueblo era asesinado en las 
calles, los ahitos del régimen, protegidos por 
un cordon de bayonetas, festejaban en la sala 
del teatro la gloria de su jefe, ebrios de sangre 
y de orgullo.

Ciudadanos: La sangre de vuestros hermanos 
no ha corrido en vano. Será fértil. Los su
frimientos del país hallarán en vuestro valor 
un alivio y un término.

¡Valor! ¡Adelante por la ley y por el país!»
El segundo manifiesto, fechado el 28 de 

marzo, no es menos expresivo: 
«Ciudadanos—dice:—cada dia comete el Go-

bierno un nuevo crimen. El de hoy sobrepuja 
al de ayer.

Ayer corrió la sangre en las calles; hoy el 
pueblo ha vuelto á ser asesinado y se han 
dirigido tiros á vuestros diputados; la sangre 
ha corrido á las puertas de la Cámara,

Los mandatarios del poder, apenas escapa
dos de la muerte, fueron secuestrados, cer
cados por el ejército, registrados. Dos de ellos, 
y de los más valerosos, Nicolás Fleva y Ni
colás Filipesco, arrancados de vuestro seno, 
con desprecio de la Constitución, fueron presos 
y yacen encarcelados en Vacaresci.

El golpe de Estado está comenzado.
Las libertades públicas están anuladas. Los 

ciudadanos no encuentran ya ninguna pro
tección en la ley.

El porvenir de la patria y de sus institu
ciones" está confiado en adelante á vuestro pa
triotismo.»

Los diarios de Bucharest, según que perte
necen al partido gubernamental ó á la oposi
ción, publican los relatos más contradictorios 
sobre los sucesos de principios de la pasada 
semana. Según los primeros, no hubo mas que 
gentes contusionadas en la revuelta; según 
otros, hubo una verdadera matanza.

La cuestión es que la oposición quiere que 
la política se incline del lado de la Rusia, 
mientras que la corte y el señor Bratiano, 
Presidente del nuevo Ministerio por él reor
ganizado, abrigan simpatías por Alemania.

EL NAUFRAGIO DE LA “BRITISH PRINCESS'
Los señores ayudante de marina y adminis

trador de la aduana de la Guardia (Ponte
vedra), nos escriben comunicándonos nume
rosos detalles del naufragio de la barca inglesa 
British Princess, ocurrido á últimos de marzo 
en el punto llamado el Picon, á seis kiló
metros de Camiña.

El buque trató de forzar la barra Norte del 
Miño, por hacer agua y tener obstruidas sus 
bombas en circunstancias de mar y viento 
tales, que su pérdida y la de la tripulación 
era inevitable, y de todo punto imposible por 
el estado de la mar.

Esta era tan gruesa, que la primera ola 
que chocó con el barco lo cubrió hasta las 
cofas echándole abajo el mastelerillo de proa. 
Ei segundo le derribó el palo trinquete, y el 
tercero el mayor y mesana en que se hallaban 
cinco ó seis infelices personas, rompiendo ade
más el buque á tronco en dos.

Hora y media despues del naufragio y sal
vado ya por los carabineros en union de va
rios marinos del bergantin-goleta español San 
José, el único superviviente de los veinticuatro 
que componían la tripulación del buque náu
frago, bajó el río una lancha tripulada por 
dos hombres cuya nacionalidad se desconocía 
y que trató de acercarse á las aguas donde 
flotaban los despojos del British Princess.

El Sr. D. Baltasar Giraudier y Monteys, 
CONSEJERO DE ADMINISTRACION DE ESTAS ISLAS;

COMENDADOR DE NÚMERO DE LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

CHa fallecido el 18 del actual.)

Los desconsolados viuda, hijos, sobrinos y demás 
parientes ruegan á sus amigos encomienden su alma 
á Dios y se sirvan asistir á las honras fúnebres que, por 
su eterno descanso,|tendrán lugar, en la parroquia de 
San Pedro, el dia 28, á las siete menos cuarto de su 
mañana.

Manila, 26 de mayo de 1888.

Ai observar los carabineros españoles que 
la gente de la lancha metía à bordo un bulto 
dieron voces con objeto de que lo condujesen 
á tierra, pero sea que no oyeran ó no les 
conviniera oir, los dos hombres de la lancha 
no hicieron caso. En vista de esto los cara
bineros hicieron al aire dos disparos, que fue
ron oidos por los dos hombres de la lancha, 
los cuales entonces se dirigieron, á fuerza de 
remos, hácia la orilla portuguesa, donde arro
jaron el bulto recogido, desapareciendo des
pues rio arriba.

Tanto el ayudante de marina como el ad
ministrador de la aduana referidos están con
formes en que el estado del mar hacía abso
lutamente imposible que nadie se atreviera 
á prestar auxilio á los tripulantes del British 
Princess, el pretenderlo equivaldría á 
exponerse á afroutar sin éxito una muerte 
cierta. 7

No es, pues, exacto, lo dichq-eon referencia 
á noticias de origen’ portugués de que el no 
haberse salvado la tripulación del buque náu
frago, fué porque los carabineros hicieron fuego 
sobre las lanchas portuguesas que acudían en 
su auxilio. Como hemos dicho, los carabine
ros no hicieron fuego sobre lancha alguna, 
limitándose á disparar al aire por vía de aviso.

VARIEDADES
DESPEDIDA DE UNA PIERNA DE PALO

Y UN BRAZO DE CAUTCHOUC.

Los que aguijados por la comezón del pa
seo ó por la fastidiosa necesidad de matar 
las horas, echando la llave en las puertas 
de sus casas, dirigen los movimientos de 
sus piés hacia una iglesita que, junto á un 
palacio de la industria ferrocarrilera del día, 
guarda las silenciosas reliquias de combates 
pasados, no habrán podido menos de ver, 
pegados á la espalda del templo, é inter
nándose en el campo, unos largos y blan
cos muros, agujereados de ventanas, enfi
ladas y acristaladas, que el sol denuncia 
desde lejos con llamaradas brillantísimas.

Allí estaba un cuartel de inválidos; allí 
se acogían, al lado de las banderas arran
cadas al enemigo, los héroes pobres y obs
curos escapados á los campamentos.

En el amplio y protector recinto, donde 
la paz de la vejez cubría como un sudario 
los ardores muertos de la edad juvenil, unas 
cuantas docenas de gloriosos lisiados repa
saban tranquilamente el rosario de sus días, 
esmaltados por el fuego de la guerra.

Cuando un niño atravesaba frente á los 
umbrales de aquel refugio de mutilados ada
lides, y contemplándolos, observaba con ad
mirados ojos sus rostros curtidos, sus cuer
pos de acero, sus marciales andares, tan ó 
más gallardos cuanto mayores eran los trun
camientos físicos de cada cual, sentía en su 
alma entusiasta encenderse la llama de pro« 
digiosas proezas.

Una vez, aquella familia de valientes se 
víó obligada á desalojar su antiguo domi
cilio.

El cuartel amenazaba ruina; sus huéspedes, 
sin embargo, vivían en él sin miedo.

Resignáronse, pues, los infelices viejos á 
cumplir la órden; bajaron la cabaza, sella
ron su boca, apretaron sus párpados para 
contener no sé qué cosa que les rodaba 
de los ojos, y se entregaron tristemente á 
la faena de recoger y empaquetar sus po
bres riquezas.

En esta operación sorprendióles la última 
noche que habían de dormir bajo los hon
rados y vetustos techos de su militar asilo. 
Dejóse para la mañana siguiente el tragín 
empezado de la mudanza, y la campana 
sonó á recogimiento.

Todos se acostaron, pero ninguno dur
mió.

Oíanse, á ratos, en los dormitorios fuer
tes aspiraciones de suspiros, sollozos sofo
cados por el embozo de las sábanas. La 
moribunda lámpara que diseñaba con fan
tásticas sombras en la pared las siluetas de 
las camas de los inválidos, volvía más lú
gubres, más misteriosos, más sepulcrales 
aquellos rumores lanzados en las tinieblas.

De un rincon de la enorme alcoba salie
ron ecos de conversación extraña. Con tono 
lastimero hablaban, en la obscuridad, en 
cuchicheo casi imperceptible, como dos vo
ces que dialogaban desde el fondo de una 
tumba, dos cuerpos deformes, animados de 
espíritu por maravillosa manera.

Era aquello un fenómeno inexplicable, 
pero cierto.

Una pierna de palo y un brazo de caut- 
chouc se despedían tiernamente, bañado 
en llanto el barniz de su corteza.

—¡Adiós!—suspiraba la pata de madera, 
doblándose por la rodilla, con crujido se
mejante á un lamento.—No volveré á hur
garte más, querido brazo de cautchouc. No 
volveré á marcar contigo el compás, como 
cuando íbamos alegremente sonajeando por 
las calles. Aunque soy una pata de palo

durísima, tengo el corazón tierno. Esta se
paración va á hacerme estallar en astillas. 
Mas yo te digo, cautchouc amado, que no 
olvides, ya que es tan cruel nuestra suerte, 
aquella noble pierna de carne, de que soy 
sustituta... ¡Ah! ¿Recuerdas aquella batalla? 
Te la he referido mil veces, tal como la 
oí contar á mi heróico dueño. Por si la 
has olvidado, óyela por última vez y pé
gala para siempre en tu memoria de goma.

—Así lo haré, así lo haré—replicó muy 
bajito el brazo de cautchouc, encorvándose 
ligeramente hácia su interlocutora, á quien 
estimaba y aún amaba en extremo.

Luego añadió, un poco picado:
—Para mostrarte que tengo muy grabada 

tu historia en mis recuerdos, desconfiada 
piernecita mía, seré yo quien la relataré.

—¡Bravísimo!—exclamó la pierna estirán
dose extraordinariamente, modo con que ella 
representaba, sin duda, la actitud de aten
ción.

El brazo colocó su mano elástica sobre 
una silla, y tomando aliento, dijo:

—La batalla en que se halló tu prede- 
cesora, fué tremenda. Bombas incesantes, 
muchísimo humo, atroces zurriagazos... ¿no 
es esto lo que hubo en aquella función trá
gica? No paraba un punto tu hermana de 
carne. Trepaba por las rocas, se hundía en 
los charcos, escalaba los muros, entraba con 
furia entre la apretada maleza. Viéndola me
dio desnuda, con el pantalón desgarrado, 
cerdosa, chorreando sangre, abriéndose paso 
al través de zarzas y ricos, hubiérasela creído 
jabalí herido, buscando furioso á quien dar 
terrible acometida... Ya ves, cara amiga— 
prosiguió el brazo, contoneándose con cierto 
engreimiento,—cómo sé cantar tu epopeya»

—No te detengas—repuso la pierna, rién
dose con supremo gozo,—hechicero brazo. 
Estás encantador esta noche.

—Marchaba, como he dicho tu entrépida 
antecesora, cuando de pronto tropezó con 
un cañón. Estaba solo. Cadáveres, en el 
suelo yacían sus bravos manipuladores. Era 
aquél un puesto abandonado por las tropas 
de tu hermana. El enemigo, posesionado 
del terreno, situábase, descuidado de repen
tinos ataques, á espaldas del cañón ¿Qué 
hace tu dueño? Cerca había municiones. 
¡Chas!... ¡chas!... ¡chas!... Carga el bronce, 
ayúdale la valerosa pierna en la dirección 
de la puntería hácia el enemigo, sujeta con 
la rodilla las ruedas, y... estalló retumbante 
un horroroso disparo.

Cuando levantaron á tu amo, que había 
caído exánime al suelo, tenía solo una pierna. 
La otra, la heróica, aparecía, como oiasa 
informe de carne aplastada y huesos tri
turados, debajo de la cureña. ¡Qué dolor 
tan espantoso! ¡Qué irónico sarcasmo de 
la fortuna! El valeroso soldado que sostienes 
sobre tu muslo de roble había perdido la 
pierna activa, la pierna leal, y habíase que
dado son la pierna cobarde y perezosa.

El brazo de cautchouc terminó su narra
ción. Un rato esperó á que tomara la pa
labra su compañera; pero ésta, fuese porque 
había olvidado la historia que concernía á 
su amigo, ó porque anduviera á puntapiés 
con el sueño, es lo cierto que no dejó, 
despues de aquel relato, oir su voz.

Comenzaba en tal punto, á clarear la 
mañana. Manchas de luz pálida y vaga in
vadieron, extendiéndose á cada instante, 
los vidrios de las ventanas. Amarilleó la 

llama oscilante de la lámpara, y extinguién
dose poco á poco con repetidos chisporro
teos, concluyó por apagarse en un último 
y rápido relámpago de débil claridad.

Enjutos, entristecidos, amoratados por la 
vigilia, alzaron de las almohadas sus ros
tros los inválidos, y con febriles miradas 
escudriñaron el aposento que iban á dejar 
para siempre. Volvieron á escucharse en
tonces ios suspiros, los murmullos de pesar, 
contenidos en los arrugados corazones de 
los ancianos.

Una mano tosca enarboló el brazo de caut- 
chouc, 
remo.

Otra 
gió la 
sitio.

^colocándolo en un hombro sin 

mano, también dura y nerviosa, co- 
pierna de palo y la puso en su

El brazo y la pierna se miraron con un 
ahogo indecible; quisieron hablarse, 
darse en un lazo de amor estrecho, 
era ya tarde; cada cual partía para 
opuesto.

Ya estaban distantes; ya se veían 

anu- 
Pero 
lado

ape-
nas. En sus ansiedades infinitas reconcen
traron la luz de sus miradas, expresión 
ardiente de sus sentimientos, en el espacio 
que los separaba. Al fin, un recodo de la 
escalera por donde bajaban en tristísima 
peregrinación los expulsados, iba á ocul
tarlos sin remisión...

¡Ah! no pudieron más. La pierna se do
bló por sus goznes, cayó, rodó por los esca
lones, se deshizo en mil pedazos. El brazo 
de cautchouc, desprendiéndose de sus cin
tas, se agrietó todo, yendo á rebotar sobre 
el pétreo pavimento del patio.

Esta fué su despedida.
La insensibilibad de la materia de que 

estaban formados no supo sufrir el golpe 
de la separación; sus fibras inertes se con
movieron en tan terrible trance. Si fueran 
de piedra, hubieran hecho lo mismo.

Y es que hay algo más espantoso que 
la muerte: ¡una despedida!

Preguntadlo si no, á aquellos que se han 
amado mucho.

José de Siles.

R. I. P.
CUARTO ANIVERSARIO.

Todas las misas que se celebren en 
la Iglesia del arrabal de la Ermita y en 
el pueblo de Legaspi, provincia de Al- 
bay, el dia 28 del actual, serán aplica
das por el eterno descanso del alma de

DOÑA BALBINA SARILI DE GOÏENA.
La familia de la finada suplica á las 

personas de su relación y amistad, la 
tengan presente en sus oraciones.

Ermita, 24 de mayo de 1888.
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Continuación.

instancia de 
urgente que 

Para este

parte, cuando hubiere causa 
lo exija. 
efecto se considerarán urgen

tes las actuaciones cuya dilación pueda cau
sar grave perjuicio á los interesados ó hacer 
ilusoria una providencia judicial.

El Juez apreciará la urgencia de la causa 
y resolverá lo que estime conveniente, sin 
ulterior recurso.

SECCION TERCERA.
De las notificaciones, citaciones, emplaza

mientos y requerimientos.
Art. 244. Todas las provincias, autos y 

sentencias se notificarán en el mismo dia 
de su fecha ó publicación, y no siendo po
sible, en el siguiente, á todos los que sean 
parte en el juicio.

También se notificarán, cuando así se 
mande, á las personas á quienes se refie
ran ó puedan parar perjuicio.

Art. 245. Si por la mucha extension de 
una sentencia no fuera posible sacar las 
copias para notificarla en el plazo antes ex
presado, se podrá dilatar su notificación 
por el tiempo indispensable, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco dias.

Art. 246. Las notificaciones se practica
rán por el Escribano autorizado para ello, 
leyendo íntegramente la providencia á la 
persona á quien se hagan, y dándola en el 
acto copia literal de ella, firmada por el 
actuario, aunque no la pida, expresando el 
negocio á que se refiera.

De lo uno y de lo 'otro deberá hacerse 
expresión en la diligencia.

Art. 247. Las notificaciones se firmarán 
por el actuario y por la persona á quien 
se hicieren.

Si esta no supiere ó no pudiera firmar, 
lo hará á su ruego un testigo.

Si no quisiere firmar ó presentar testigo 
que lo haga por ella en su caso firmarán dos 
testigos, requeridos al rfecto por el actuario.

Estos testigos no podrán negarse á serio, 
bajo la multa de 15 á 65 pesetas.

Art. 248. Se harán las notificaciones en 
la Escribanía ó en el local que en cada 
Tribunal estuviere destinado á este fin, si 
allí comparecieran los interesados.

No compareciendo oportunamente, se ha
rán en el domicilio de la persona que deba 
ser notificada, á cuyo fin lo designará en 
el primer escrito que presente.

Art. 249. Cuando los Procuradores no 
comparezcan oportunamente en la Escriba
nía ó local destinado al efecto, se les hará 
también la notificación en su domicilio. 
Pero en este caso será de su cuenta per
sonal el aumento de gastos que ocasione 
la diligencia, sin que puedan cargarlos á 
sus poderdantes.

Art. 250. Cuando sea conocido el domi- 
cilio del que deba ser notificado, si á la 
primera diligencia en su busca no fuere ha
llado en su habitación, cualquiera que sea 
la causa y el tiempo de la ausencia, se le 
hará la notificación por cédula en el mismo 
acto y sin necesidad de mandato judicial.

Art. 251. La cédula para las notifica
ciones contendrá:

1.’ La expresión de la naturaleza y ob
jeto del pleito ó negocio y los nombres y 
apellidos de los litigantes.

2.“ Copia literal de la providencia ó reso
lución que haya de notificarse.

3." El nombre de la persona á quien deba 
hacerse la notificación, con indicación del 
motivo por el que se hace en esta forma.

4.® Expresión de la hora en que haya 
sido buscada y no hallada en su domicilio 
dicha persona, la fecha y la firma del ac
tuario notificante.

Art. 252. Dicha cédula será entregada al 
pariente más cercano, familiar ó criado ma
yor de catorce años, que se hallase en la 
habitación del que hubiere de ser notificado 
y si no se encontrase á nadie en ella al 
vecino más próximo que fuere habido.

Se acreditará en los autos la entrega por 
diligencia, en la que se hará constar el 
nombre, estado y ocupación de la persona 
que reciba la cédula, su relación con la 
que deba ser notificada y la obligación que 
aquella tiene (y le hará saber el actuario) 
de entregar á esta la cédula así que regrese 
á su domicilio, ó de darle aviso si sabe 
su paradero, bajo la multa de 15 á65 pesetas.

Dicha diligencia será firauada por el ac
tuario y por la persona que reciba la cédula, 
y si ésta no supiera ó no quisiere firmar, 
se hará lo que se pr'eviene en el', art. 247.

Art. 253. Cuando/uo consteel domicilio 
de la persona que deba ser notificada ó por 
haber mudado de habitación se ignore su 
paradero, se con.signará por diligencia, y el 
Juez mandará que se haga la notificación, 
fijando la cédula en el sitio público de cos
tumbre é insertándola en la Gaceia, oficial 
de Manila,.

También podrá acordar quo se publique 
la cédula en la Gaceta de Madrid cuando 
lo estime necesario.

I Art. 254, Las disposiciones que preceden, 

relativas á las notificaciones, serán aplica
bles á las citaciones, emplazamientos y re
querimientos, con las modificaciones que se 
expresan en los artículos siguientes:

Art. 255. Las citaciones y los emplaza
mientos de los que sean ó deban ser parte 
en el juicio se harán por cédula, que será 
entregada al que deba ser citado, en lugar 
de la copia de la providencia, haciéndolo 
constar así en la providencia.

Art. 256. La cédula de citación contendrá:
1.” El Juez ó Tribunal que hubiese dic

tado la providencia, la fecha de ésta y el 
negocio en que haya recaído.

2.® El nombre y apellidos de la per
sona á quien se haga la citación.

3.® El objeto de la citación y la parte 
que la hubiese solicitado.

4.® El sitio, dia y hora en que deba 
comparecer el citado.

5.® La prevención de que si no compa
reciere le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, terminando con la fecha 
y la firma del actuario.

Cuando deba ser obligatoria la compare
cencia, se le hará este prevención, y si 
por no haber comparecido fuere necesaria 
spguda citación, se le prevendrá en ella que 
si no comparece ni alega causa justa que se 
lo impida, será procesado por el delito de 

, desobediencia grave á la Autoridad.
Art. 257. La citación de los testigos y 

peritos y demás personas que no sean parte 
en el juicio, cuando deba practicarse de ofi
cio, se hará por medio de un alguacil ó 
dependiente del Juzgado.

A este fin el actuario extenderá la cédula 
por duplicado, y el alguacil entregará un 
ejemplar al citado, el cual firmará su recibo 
en el otro ejemplar, que unirá á los autos.

También podrán hacerse estas citaciones 
por medio de oficio cuando el Juez así lo 
estime conveniente.

Art. 258. La cédula de emplazamiento 
contendrá los requisitos 1.® 2.®, 3.® y 5.® del 
art. 256, expresándose además en ella el 
término dentro del cual deba comparecer 
el emplazado y el Juzgado ó Tribunal ante 
quien haya de verificarlo.

Art. 259. Los requerimientos se harán 
notificando al requerido en la forma creve- 
nido la providencia en que se mande, ex
presando el actuario en la diligencia haberle 
hecho el requerimiento en aquella ordenado.

Art. 260. En las notificaciones, citacio
nes y emplazamientos no se admitirá ni 
consignará respuesta alguna del interesado, 
á no ser que se hubiese mandado en la 
providencia.

En los requerimientos se admitirá la res
puesta que diere el requerido, consignán
dola suscintamente en la diligencia.

Art. 261. Guando la citación ó emplaza
miento haya de hacerse por medio de ex
horto ó de carta-órden, se acompañará al 
despacho la cédula correspondiente.

Art. 262. Las cédulas para las notifica
ciones, citaciones y emplazamientos se ex
tenderán en papel común.

Art. 263. Serán nulas las notificaciones, 
citaciones y emplazamientos que no se prac
ticaren con arreglo á lo dispuesto en esta 
sección.

Sin embargo, cuando la persona notifi
cada, citada ó emplazada se hubiere dado 
por enterada en el juicio, surtirá desde 
entonces la diligencia todos sus efectos como 
si se hubiere hecho con arri-glo á láS dis< 
posiciones de la ley. .

(Se eonhwtf<4
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3UQUES ALQUILERES Precios corrientes de !a fábrica de tabacos La “Tienda de los Catalanes**
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Gomp.) 
REPRESENTADA POR LA 

general de tabaeoa de iFilipinas.

El vapor-correo SA.IVTO OOMITVOO.
Capitan D. Francisco Moret.

áaldrá el 28 de mayo a las nueve de la mañana para Barcelona ha
ciendo íheaias en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña v Liverpool’ ad
mite^ pasaje y carga.

liste y los demás vapores de la Comoanía, reciben también rar^^a para 
Génova y Nápoles. con trasbordo en Barcelona; y para Londres Amberes y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. ’

El registro se cerrará el dia 25.
ái rfectuao .-.eg uros so tire emoarQues en estes vaporas.
Los ecfuipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las seis de la mañana hasta las 
tres de la tarde del domingo 27 del presente mes.

íjüsde dos horas antes de la salida, esiara en el pantalan de los vapores 
? Catite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 

ci día anterior,
Administración. Goiti, íl.

En 
casa, 
bildo

SE ALQUILA 
poco precio la espaciosa 
Basco núm. 12: razon Ca-
8 i

¡A QUIENES CONVBNGAI
Sepan los Señores á quieres 

pueda interesar la noticia, que 
desde el 1.* de junio próximo, 
se alquilan las dos bodegas de la 
casa sita en la plaza de Gervm- 
tes n.° 4, una de las cuales co
munica con la calle del Carenero, 
y que han terii lo ocupadas ha^tá 
ahora los señores Muñoz Her
manos y Sobrinos. Para más por
menores acudir á la Sindicatura
general de Santo Domingo. 

SE Al QUILA
7

la casa núm.. 38 calle Real es
quina á la del Arsobispo en la 
Portería de San Agustin darán
razon. 2

LINEA DE VAPORES

El vapor Glenfalloch, se espera 
hacia el 10 de junio y saldrá para 
Lóndres á la brevedad posible.

El vapor Glenfinlas, se espera 
hacia el dia 10 de junio y saldrá 
para Lóndres y Liverpool á los 
pocos dias de su llegada.

Admiten carga
Si reune bastante número de 

pasajeros, ambos vapores harán 
escala en Gibraltar.
Pasaje de 1.* clase............. pfs. 295

Rebaja de precios de pasajes 
para los señores empleados del 
Gobierno español, Militares y Or
denes Religiosas.

3
Lo» agentes. 

Smith, Bell y C*

Hong-kong & Shanghai
Banking Corporation.

Teniendo que ausentarme del 
pais, queda desde esta fecha a 
cargo del señor don George Her- 
bertTowüsend, la agencia de este 
Banco en esta capital, !o cual 
tengo el honor de participar al 
comercio de esta plaza y al pú
blico en general.

Manila, 25 de mayo de 1888. 
Edward Cope.

En virtud del anuncio que pre
cede, y de poderes legalmeute 
conferidos, quedan desde luego 
á mi cargo y dirección todos los 
negocios de este Banco en esta 
plaza.

2 G. H. Townsend

o moras y ventas

LA MONTAÑESA
manila.

Cigarros al estilo Cubano.

acaba de
un gran

desempacar y vende á precios módicos, 
surtido de varios efectos, entre los que 

recomienda

VAPOR-GORREO SALVADORA.
Saldrá jpara Singapore, el sábado 

2 de junio á las nueve de su 
mañana.

Admite carga y pasaje 
José Reyes.

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje impar para Ba- 

tangas. Galapan, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pa-

El Varadero de Manila
COMPAÑIA ANÓNIMA.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Autorizados debidamente por 

los señores albac as de la testa- 
me'ítaria de D. Manuel Otero, 
venderemo.s en pública almoneda 
sin reserva, todas las exist^^ncias 
del almacén de vinos y comes
tibles denominado «Vista Alegre» 
sito en la calle de Anloague n “ 7.

Asi mismo venderemos varios 
muebles, alhajas y ropas de uso, 
pertenecientes á dicha testamen- 
teria.

La almoneda tendrá lugar el 
martes 29 del actual y siguien
tes, desde las diez de sus maña
nas en adelante, en el citado 
local.

3 Genato y C.

Gatanduanes y Tabaco, el miér
coles 30 del actual, regresando 
por las escalas de costumbre.

Aldecoa y C.^
VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Gurrimao y 
Aparri, el miércoles 30 del actual 
regresando por las mismas es
calas.

Por acuerdo de la Junta Direc
tiva y de conformidad con el ar
tículo 37 de los estatutos, se cita 
á Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que tendrá lu
gar el 30 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el local que ocupa 
la Agencia de la Compañía en 
los bajos de la casa de la calle 
del Carenero núm. 3.

Manila, 11 de mayo de 1888.

3
R. Calder Smith. 

Agente general.

“LA PAZ“
Aldecoa y C.

VAPOR-GORREO LUZON.
Saldrá en viaje impar, para los 

puntos de Gulion, Cuyo, Puei- 
to-Princesa, Balabac, Gagayan de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan y 
Zamboanga, el miércoles 30 del 
corriente; retornando por los 
mismos puntos menos Gagayan 
de Joló é Isabela de Basilan.

Para carga y pasaje 
_______ José Reyes. 

"VAPOR-GORREO GRAVINA.
Saldrá para Romblon, Gápiz’ 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y 
Cebú, el miércoles 30 del corrien
te, regresando por Iloilo, Gápiz 
y Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

gébíL
El vapor Butuan saldrá para 

dicho punto, el sábado 26 del ac
tual, á las nueve de la mañana.

Para carga y pasaje, acúñase á 
Macleod y C.^

VAPOR VIS ATAS. ~
Se espera el sábado y saldrá 

para Hong-Kotig y Emuy, á los 
pocos dias de su llegada.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

SEMANARIO LIBERAL. 
Director don Javier Gomez de 

Serna.
SE PUBLICA EN MADRID.

la

Se han reaibiio ejemplares de 
dicho periódico que pueden ser
virse inmediatamente.

PRECIOS DE SUSGRIGION.
Manila y Provincias.

Un trimestre. . . pfs. l‘50 
» semestre... » 2‘50

Se distribuye á domicilio á la 
llegada de los correos.

Puntos de suscricion.
Manila, Palacio 37, Administra

ción del «Faro Jurídico.»
Idem, Real 13, «Librería del

Gármen.»
San Vicente 24, A iministracion 

de «El Comercio.»
Garriedo, «Agencia Editorial» de 

Arias Rodriguez.
San Sebastian 18, almacén de

«La Esperanza.»
Gavite, San Pedro, don Enrique 

Rodríguez.

LA PAZ
SEMANARIO LIBERAL

CABALLO CASTAÑO: 
tira de Quilez, se vende en Jó’o
num. 2

DSGESTIONES DIFICILES 
MALES DEL ESTOMAGO 

PÉRDIDA DEL APETITO, 
DE LAS FUERZAS, etc.

VINO
BI-DIGESTIVO DE

GHASSAINO

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6, PARIS 
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

«

VAPOR CASTELLANO.
Saldrá para Tacloban, con 

cala en Palanoc, el sábado 26 
actual.

es- 
del

Admite carga y pasaje 
José Reyes.

PARA ILOILO.
El vapor Æolus, saldrá para 

dicho punto, el domingo 27 del 
actual á las nueve de la mañana.

Para carga y pasaje acúñase á 
Macleod ij Comp.

VAPOR TAAL.
Salñrá para Tacloban, el ñia 27 

ñel actual á las seis ñe la mañana.
Añmite carga y pasaje

F. L. Roxas.
VAPOR ZAFIRO.

Se espera el sábaño 26 del 
actual y será despachado á la 
mayor brevedad para Hong-kong 
y Emuy.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.^

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan, Gubat, Nue

va Gáceres, Daet y Mauban, el 
miércoles 30 del actual á las doce 
del dia.

Se ruega á los Señores Suscri- 
tores á dicho periódico que no 
hubiesen recibido lo3 números 
llegados en el úHimo correo, 
pasen aviso para subsanar la 
falta á cualquiera de los puntos 
siguientes.

Celle de Palacio n.“ 37, Intra
muros.

id. Real Librería del Carmen id.
Administración de «El Comer

cio».
«Agencia Editorial» de Acias 

Rodriguez. 1

AVISO
Las oficinas de los que 

criben, se han trasladado
sus- 
á la

antigua casa donde estuvieron, 
calle Real de intramuros n.® 4, 
frente á San Juan de Dios.
0; BATELE HERMANOS Y C.*

Aldecoa y C.^

VAPOR ZAMBOANGA.
Saldrá para Romblon, Gápiz y 

Galivo, el sábado 26 del corriente 
á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
José Reyes.

VAPOR DON JUAN.
Se espera el martes 29 del co

rriente y será despachado á la 
mayor brevedad para Emuy y 
Hong-kong.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

Doctor Tornel,
OCULISTA.

Real 10, Intramuros. ;0

1

AVISOS
Gonzalo Marzano,

ABOGADO.
Ofrece su bufete en la Plaza 

o Palacio n.® 7, entresuelo. ;l

Panadería de Jólo
El encargado de los reparti

dores de pan y co'^-rador de cuen 
tas Fracisco Fernando, ha cesado 
des le el 1.® del pre-ente mes en 
su cargo; no respondiendo este 
establecimiento de las cuentas 
que se le hagan efectivas, ni de 
panes que pueda distribuir.

El Cobrador de las cuentas de 
pan que se lleva á domicilio, lo 
será desde 1.” de junio próx'mo, 
D. Gregorio Santillan.

2 J. Gomes Perez.

EN LA PLATERIA DE L/V GALLE 
Magallanes n.“ 28, se venden bas
tones para Autoridades, de ¡a íl- 
timamoda, de cañas blancas y ne
gras de diferentes precios. 1

PESO 
por millar Envases.

----------------------------------

PRECIO i
POR millar. !

Pesos. Cs. i

Regentes............................... ..... 23 25 55 »
Presidentes., . . .. ......................... 22 50 45 »
Regaba Española..-.......................... 18 50 40 »
Rtvalia Oriental........................... 17 50 ^^5 JO

GazMoreSx . .......................... 23 50 35
Sobreñijesa. . z . .......................... 23 50 3) » i
Veguerok. ............................... 17 50 33 » !
Regaba Iiigíesa.................................... 20 50 32 i
Brevas. .. ............................................ 20 50 26 »
Windsores. 15 50 26 »
Príncipes.............................................. 14 50 22
Flor de Prensados. ..... 141(2 100 18 »
Princesas.............................................. 10 50 18 »
Intermedios.......................................... 101(2 100 16 »
Carolinas. .......................................... 10 (2 100 16 » 1

Reinitas................................................. 10 100 16 »
Caprichos.............................................. 10 100 1'6 » 1
Montañeses........................................... 16 100 14 ))
Luzones................................................. 16 100 13 JO '

i Brevitas................................................. 15 loo 13 1

Nuevo habano espiral....................... 16 200 13 » i

Nuevo Habano.................................... 500 6 »
i Id. id........................................ 250 6 25

Id. id........................................ 100 6 i

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tari fa, ío 
mando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Comp-iñia 
neral de Tabacos de Filipinas. ms

DIARIO DE NAVEGACION

0

un cuaderno de 200 folios
á pfs. 3

LIBRERIA DEL «DIaRiO DE MANILA».
1—Magallanes—1.

Canton Insurance Office Limited.
COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

Los que suscriben tieneu la mayor satisfacción en par
ticipar á los aseguradores en esta Compañía que fijada 
BONIFICACION INTERINA DE 20 POR CIENTO sobre
el premio abonado durante el año 1887, será distribuida 
la forma acostumbrada.

Esta Compañía sigue aceptando riesgos maritimos á 
tipos corrientes de la plaza.

5 ^ell & C.o—Agentes.

una

en

los

Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVEEDORA DE LA REAL CASA.

í*i*emíacla con íiíplomn de honor en las exposiciones de 
Manila z^msterdan ISSO, zlmiheres ISS»

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA.
MANILA. ’

BRILLANTES para batas y matines de señora.
CAMBRA Y3 v beatillas blancas.
GRAN SURTIDO de abanicos y pañuelos de hilo.
MANTELERIA y servilletas de hilo.
ENCAJES de algodón para camas.
TUL para cortinajes.
UN mag iífico tul liso para mosquiteros. 
SABANAS y grandes toballas para baño. 
LIMPf\-barros de goma y de esparto. 
HULES para su los y para escaleras. 
AI.P^CA negra lisa y diagonal. 
UN fi í'inio dril jipijapa puro hilo. 
GÜKR )3 de ■ '
PARAGUAS;

CRESPON ó 
PAÑUELOS

punto de seda y de lana rara P. P, 
baule-^ mundos; maletas etc. etc.

espamilla de seda en piezas.
de bolsillo blancos y de color.

gr andiosos j,rrones óe porcelana.
MACETAS; juegos de café; biombos; puñales etc. etc. IH6,8

REGENERADOR DE LA SALUD
Agua, mínero-meílícínal tie Hungría

Hunyadi arpad.
Su composición química: 

Su futo m g ésico.. .
Ks efl<‘,a. ísiina como laxante

»
»
»

sódico . 
potasi o 
calcico.

Cloruro sódico . 
'■'«rbouato id. . . 
Tierra arcillosa. 
Acido silícico.. .

18 77 0 V a¡ eritiva, y .su efecto es rá- 
28.7813 pido, sano y su<ve en el es- 

0 2668 j treñimiento h bitual y cons- 
1.7979 i tipa ion del tubo digestivo. 
1.6050 P n depurar la sangre y cmi- 
0 3078 ' atir la escrófula, obesidad, 
0.0087 gota ácido iiric ano mal en
0.0286

Total de sustancias fijas 
en 1 litro de agua'.. . 51.566'

Densidad de 1 04635 á 17® R.

la orina, mal de piedra, con
gestion, almorranas etc,., está 
muy recomendada por Gió- 
rentes testimonios oficiales é 
informes de eminentes facul- 
Ut vos.

De venta en todas las farmacias de la capital. Precio pfs. 0'50 
botella de 3[4 litro.

Depósito general. Farmacia de Sa i Gabriel de don Joaquin 
Garrido. 4;

A los cosecheros de azúcar.

Ms

Vitolas Cubanas. Peso 
por millR£ Envase

Precio
POR MILLAR.

Menas Filipinas. Peso 
por millar Envasp

Precio
POR MILLAR

Ps. Gs. Ps. Cs

Incomparables . . . . 25 25 100 1Î 1.® Habano. . . . 19á2Ü 250 14Imperiales. . . ; . . 24 25 70 ) > Nuevo Habano Extra. . 14á20 500 14Regios............................... 23 25 60 } Î Nuevo Habano Superior 14á 18 500 12 .50Primo de Rivera. . . . 23 25 60 Nuevo Habano................... 14 á 18 500 10Regalía Antonio López.. 22 50 50 ) ) 2.® Habano. . . . . 101(2 500 8
n
50Regalía Imperial. . . . 22 50 50 ) ) 3.® Habano................... 8 1(2 500 7 50Escepcionales................... 22 50 50 Ï ) 4.® Habano................... 5 1(2 500 6 50Cazadores Imperiales.. 23 25 45 )} 5.® Habano................... 3 1(2 500 5 50

Regalía Gustavo Pereire. 18 50 45 Î ? 1.® Cortado.................. 19á20 250 14
Non-Plus-ultra.................. 18 50 45 )> Nuevo Cortado Extra. . 14á20 500 14
Bouquets............................ 14 25 45 ) Ï Nuevo Cortado Superior. 14 a 18 500 12 50Isabeles............................. 17 50 40 Nuevo Cortado................... 14á 18 500 10Reina Victoria.................. 17 50 40 n 2.® Cortado.................. 101(2 500 8

5 J
50

Culebras............................. 17 50 40 •
,, 3.® Cortado................... 81(2 500 7 50

Regalía Gomme il faut. . 14 50 40 Duquesitas.......................... 6 100 10
Cazadores.......................... 23 50 38 Marquesitas.....................

Goiiaesítas. . ... .
5 125 8

Vegueros........................... 17 50 38 4 150 6
Regalía Filipina. . . . 20 50 35 Señoritas. ...... 4 200 6
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales.. . . 
Brevas ...............................  
Esquisitos........................

20
20
20
15

50
50
50
50

35
32
30
30

> )
) !

PICADURA. Pr 
.Bor.

ecio 
libra.

5>
} )

Extra Superior prensada.
FTpbra iH n >) n 50

Carolinas. ...
Reinas..........................
Orientales. . ... .

14
14
14

50
50
50

30
26
26

Superior id. . .
Corriente id. . .
Su filfa dfi, 1 *

j Î
j >

, J
> J
n

>)
? j
•,

50 
371(2
20

Media Regalía.. . .
Casales..........................

17
17

50
50

22
22

J ) Suelta de 2.®. . . . )>
! Î

) j
n

30
15

Conchas especiales . 12 50 22 CIGARRILLOS. Precio
Cilindrados.................. ..... 17 50 20 por millar
Lóndres... 14 1(2 ÍOO 20

) 9
Farolitos............................... 31(8 4

Princesas................. ,
entreactos . . , .

10
10 1(2

50
100

20
18

)> Emboquilladoslargos..
Id. cortos. .

41l5
25|8

4
3

» 5
50

Infantes.. . 10 100 18 Engomados entrelargos. ’ 3 7(8 3
Regalía de la Reina. u 100 16 Id. cortos.. 2 7(8 2 50
Conchitas—flor. . 12 iOO 16 /Largos. 41(2 2
Entreactos Cilindrados. 12 100 15 Arroz, Alquitrán,) Entre- 

Pectoral y Trigo.i largos.Conchas. . . . 16 100 1.5 3 3(8 1 50
Populares..................... 16 100 14 (Cortos. 2 3(4 1 í 5

50Joquetas . , . . . . 61(2 100 12 5 > ■ China................................... 2 3(4 5 Î n

Manila L° de setiembre de 1887.

Venta p«r Mayor, «n PARIS : Ch. VIMARD i PETIT. A, calle del Paro-RoysL 
Depositario en Manila . JACOBO ZOSêl..

O RIZA W&TE - CREME ORIZA - ORIZA VELOUTÉ

los Consnmidores

I

PERFUMERIA ORIZA
PARIS — 207, Calle Saint-Honoré, 207 — PARIS

aos^ PRODUCTOS ^PE' LA PERFUMERIA ORIZA -DE L. LtGRAHD
deben su buen éxito y el favor del público t

X’ Zkl particular esmero con gue se hacen i 2“ A. sus calidades inalterables y a las
sus preparaciones. > suavidades de sus perfumes.

AUNQUE SE HACEN IMITACIONES BEIDS PRODUCTOS DE LA PERFUMERIA ORIZA 
Qno se logra llegar al gra^ de fineza y perfección que tienen les verdaderos.

Como la apariencia exterior de itales imitdciones es idéntica á la de los Verdaderos 
Productos Oriffa, los Sre^nsiimidoresáíeierán precaverse contra tan ilícito comercio 

y considerar como falsificados todos los prbáuctos de calidades inferiores Que no son 
vendiiips mas que por las casas poco respetables.______  «

ESA-Vfl 0-0 RIZA- VELOUTE
envía, iranco el C^italogo illuAtrado.

1

G. BUCHANAN Y C.’
INGENIEROS.

OE ORO.
París 1878.

LÓNDRES,

G. BUCHANAN Y G.®, tienen el honor de manifestar á los 
personas 11 teresadas en este ramo de agricultura, que en Manila 
1101 lo y Gebu encontrarán un gran surtido de maquinarias adeí 
Guadas esppcialn ente para el uso de, «Haciendas.» y al mismo tiempo 
hacen saber que tendrán sumo placer en ejecutar las órdenes de 
sus parroquianos con atención v pT’ontitud'.

Nuestra experiencia dorante 30 años en la exportación de molinos 
aceptables en esas Islas.-Filipinas, es sin duda una garantía con 
respecto a lacablad de nuestras remesas. ’

Agentes:
SMITH, BELL Y C.»

Manila, Iloilo y Cebú.
Ingeniero agente, JUAN FOREMAN.

NOTA—Aprovechamos esta orortunidad para contradecir cual 
qmer rumor qu^* haya circulado con respecto á haber susibn- 
ftido nuestros negocios, q.

PAPES. BIGOLLOTL;
senc;7/o, e/ mas Prontoy el mas Eficázde los REVULS!''PS BSS

IN . .TSPENSABLE para las Familias y para los Viajeros
uso ES GEMEKAX. EU TOKO EK MUMDO

^1 exijan ei

¡ül VaOaaew S»IG0LL0T
ft» I que, en cada caja 

en cada Jjoja, 
5*3 lleva escrita

con T/nía roja, 
S Id Firma

J^ecompensn ae 1 e,OOO francos
MEDALLA ÛE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

m

PI onin'L’r*™*’?*’ P'ioíiíios de las 3 Quinas

Só la de las fuerzas y la energia, las
ae ape-Mo, y para iodos los intercurrentes de las Fiebres 

intermitentes g antiguas, etc.

ELIXIR VIROSO

¿o F E R R U GIN C S O 1: 
quina. Kecommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, Jí» 
Vioro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PAJUS. 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo.

¡JARABEy PILDORAS de ^EBILLOi:
o«w YOnURO OOB1j£¡ de RIRRRO y '

Bate Tónico poderoso, regenerador de la sangre, es de una sfioacia cierta en la |
BIAWAS, SDPRESIO», DESORDEMESd* li MEMSTROACIOR, ENFERMEDADES leí PECHO. OlSîSàlSÎA í 

ÍCIOIESü EST OMASO, RAQUITISMO, ESCROEDLAS, FIEBRES SIMPLES * BTERMITEIITES, ESFERMEDADE’ WERyiOSAS i 

■i «1 único remedio que conviene y m debe emplear con txtluñon dt cualguitra otra tutían i

réoMí el Folleto que acompaña á cada Fraeeo. i

MAQUINAS SINGER
10 renies semanales.

mamila
9-E s c o 11 a-9.

I1.O1L.O
Galle Reai

Se Venden:
un carruaje Victoria enganchado 
á una magí.ífica pareja una cama 
matrimonial y un par de rinco
neras: calle del Beaterío n.® 7, 
altos, darán razon, 2

GANGA?
Se, vende un carruaje en buen 

estado en la calle de Loi g >s oú-
Tondo 2-2.4.6

Acaba de recibir
la segundi remesa de
JAMONES DE JOCGHIU 

muy frescos, venden b.trato .
Almacén LA VILLA DU JOC- 

CHIU.
Calle Nueva n.’ lí, Bi on lo 2

mSOSGO VÂN-SAMP. U.OGÍUii: iCOLTA I?.
Imprenta de Ramírez v Compañía.—MANILA.

SGCB2021


